
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió lue ur.a 
proclama del General Morazán, con lecha 4 de 
diciembre de 1829. 

Poder Legislativo 

Congreso Nacional: 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado 

reconocer los méritos de los ciudadan~s y ciudadanas que 

durante su existencia han legado a su país obras científicas, 
literarias, educativas y otras expresiones del talento y saber 

humano. 

CONSIDERANDO: Que es obligación del Estado velar 

por la seguridad y bienestar económico del pueblo hondureño, 

particularmente de aquellos compatriotas que por su 

trayectoria en las diversas áreas del conocimiento humano, 

han proyectado a Honduras internacionalmente. 

CONSIDERANDO: Que según la Constitución de la 

República en su Artículo 205, numeral 31 ), corresponde al 

Congreso Nacional la atribución de "crear o suprimir empleos 

y . decretar honores y pensiones por relevantes servicios 

prestados a la patria". 

POR TANTO: 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Otorgar al ciudadano DON 
ROBERTO SOSA, Medalla de Oro más Pergamino de 

Honor al Mérito y una Pensión Vitalicia por la cantidad de 

VEINTE MIL LEMPIRAS (L.20,000.00) mens\}ales, por 

su brillante aporte a la cultura y educación de Honduras. 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 
hoy, como Diario Oficial "La Gaceta·. 

ARTÍCULO 2.- Otorgar a los Honorables ciudadanos 

y ciudadanas: José Francisco Saybe, Max Velásquez Díaz, 

Ana María Villeda, Oswaldo Canales, Francis Shiefer, Manuel 
Antonio Sierra y Antonio Quetglas O arder, Medalla de Oro 
más Pergamino de Honor al Mérito por sus aportes a la 
educación, cultura, defensa de la soberanía, altruismo y 
solidaridad humana, fomento de la conciencia social y a la 
elevación de principios y valores espirituales del¡rueblo 
hondureño. 

ARTÍCULO 3.-Para los efectos de los Artículos anteriores, 
los reconocimientos se entregarán enCeremonia Especial en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en la fecha que 
designe el Honorable Señor Presidente del Poder Legislativo. 

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa,municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los veintinueve días del mes de marzo de dos mil once. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE JUNIO DEL 2011 No. 32,532 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 
PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 

SECRETARIO 

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto.: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de abril de 2011. 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en los Despachos del Interior y 
Población 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 

Poder Legislativo . 

El Congreso Nacional: 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Congreso 
Nacional, decretar premios y conceder privilegios a los autores 
o inventores. 

CONSIDERANDO: Que el Doctor Salvador Moneada, 
es uno de los hondureños más prestigiados científicamente a 
nivel mundial. 

CONSIDERANDO: Que otorgarle reconocimiento por 
este Poder del Estado al Doctor Salvador Moneada, es un 
honor y un privilegio dado por el pueblo hondureño. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Otorgar Reconocimiento Especial al 
DOCTOR SALVADOR MONCADA, hondureño por 
nacimiento, por sus relevantes servicios prestados a la Patria 
y a la humanidad, el que consistirá en una Medalla de Oro y un 

Especialísimo Pergamino de Reconocimiento a su prolífica y 
relevante labor científica. 

ARTÍCULO 2.- El Congreso Naéional, otorgará en 
Sesión Solemne, el Reconocimiento relacionado enelArtículo 
precedente. 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en eí Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
cinco días del me~ de abril de dos mil once. 

JUAN ORLANDOHERNÁNDEZALVARADO 
PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

GLADISAURORALÓPEZ CALDERÓN 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

PorTanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de abrl.l de 2011. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en los Despachos del Interior y 
Población 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 

ú{jaceta 
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La Gaceta 

Poder Legislativo 

CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que para que los Gobiernos 
Municipales puedan obtener préstamos por financiamiento 
interno o externo que trasciendan al período de ejercicio de 
las autoridades electas, se requiere la aprobación del Congreso 
Nacional, a efecto de asegurarse que los niveles de 
endeudamiento se mantengan de manera apropiada. 

CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de La Ceiba, 
departamento de Atlántida, adolece de una dificil situación 
financiera, en virtud del endeudamiento acumulado de 
administraciones anteriores y de la urgente necesidad de crear 
obras de infraestructura que permitan el desarrollo sostenible 
del Municipio. 

CONSIDERANDO: Que es facultad del Congreso· 
Nacional de la Repú,blica, la aprobación de contratos que 
puedan producir o prolongar sus efectos en siguientes periodos, 
tratándose del Poder Ejecutivo, órganos desconcentrados, 
instituciones autónomas o descentralizadas y municipalidades entre 
otros. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

ARTÍCULO l.-Autorizar a la ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, para 
que obtenga recursos económicos provenientes de préstamos 
'del Sistema Financiero Nacional o cualquier entidad de Crédito 
Internacional que opere legalmente en Honduras, hasta por un 
monto de .DOSCIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS 
(L.200,000,000.00). 

ARTÍCULO 2.- Los fondos obtenidos serán destinados 
exclusivamente para ob~as de Saneamiento Básico, obras para 
mejoramiento de la Red Vial Pavimentada y No Pavimentada, 
mejoramiento del Servicio de Agua Potable y obras menores 
relacionadas, así como para pagar la deuda acumulada 
municipal, este último hasta por un monto de Cien Millones de 
Lempiras (L.l 00,000,000.00.). 

ARTÍCULO 3.- Los fondos a excepción de los que sean 
asignados para la readecuación de la deuda actual según el 
Artículo 2, que se provean, serán administrados mediante la 
creación de un Fideicomiso Especial, creando a la vez una 
Comisión Administradora, que actuará como fideicomitente y 
que estará integrada por: El Alcalde Municipal, el Comisionado 
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Municipal, un representante de la Sociedad Civil, un miembro 
de la Iglesia Católica y un representante de la Iglesia 
Evangélica; el cual será hasta por un monto máximo de Cien 
Millones de Lempiras (L.l 00,000,000.00) dedicados a las 
obras de infraestructura ya detalladas. 

ARTÍCULO 4. Los términos de la Contratación del 
Financiamiento como ser condiciones de pago, plazos, 
garantías, entre otros, deberán concertarse a conveniencia y 
en el mejor interés de la Municipalidad, no pudiendo exceder 
el plazo de diez ( 1 O) años la vigencia de los respectivos contratos. 

ARTÍCULO S.- Para la obtención de los recursos, la 
Municipalidad de La Ceiba debe presentar un Plan de Inversión 
Porme~orizado, a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas y al Congreso Nacional, basado en las prioridades 
que establezca la Corporación Municipal, el que servirá de 
base a la Comisión AdministradoradelFideicomisoparasucontrol 
y seguimiento. 

El referido Plan, deberá entregarse en un plazo de quince 
(15) días. 

ARTÍCULO 6.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial "LA 
GACETA". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

. cinco días del mes de abril de dos mil once. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 
PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de abril de 2011 . 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas 

WILLIAM €HONG WONG 
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La Gnccta 

Poder Legislativo · 

El Congreso Nacional: 

CONSIDERANDO: Que la iniciativa de la Hora del 

Planeta es de carácter mundial y consonante con la 

tendencia para redw~ir el uso de la energía y disminuir la 

contaminad ón. 

CONSIDERANDO: Que la institucionalidad del 

Estado por medio de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Recursos Naturales y Cambio Climático 

(SERNA), ya cuenta con una unidad y un programa de la 

Hora del Planeta. 

CONSIDERANDO: Que en el Congreso Nacional 

han sido presentados varios proyectos de leyes 

orientados a este fin. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO i.- Decretar la HORA DEL PLANETA 

el último sábado del mes de marzo de cada año de 8:30 

a 9:30P.M., lapso durante el cual se deberán apagar las 

luces de rótulos , vallas, publicitarias, negocios, 

viviendas y demás que impliquen consumo de energía, 

a fin de reducir la emanación de gases contaminantes. 

ARTÍCULO 2.- En virtud de su carácter general, es 

obligatoria la participación de todas las instituciones 

del Estado, instituciones autónomas, semiautónomas, 

descentralizé,ldas o desconcentradas, salvo aquellas que 

result~ perjudicial por razones de salud y seguridad. 

ARTÍCULO 3.- Las municipalidades del país deberán 

promover y celebrar la Hora del Planeta y establecer 

programas que concienticen a la población. 

Sccciún A Acuerdos y Leyes 
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ARTÍCULO 4.- Todo el sistema educativo estatal y 
f 

privado deberá promov~r actividades orientadas a la 

conservación del ambie.nte y ahorro de energía y 

promover entre los . estudiantes y la juventud, la Hora 

def Planeta. . 

ARTÍCULO 5.- El sector piivado podrá promover 

actividades y concienciar a sus trabajadores sóbre la 

Hora del Planeta, pero su cumplimiento no es 

obligatorio. 

ARTÍCULO 6~- El presente Decreto entrará en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 

Oficial La Gaceta. 

Dado en la .ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, en el Salón de Sesiones del C.ongreso 

Nacional, a los doce días del mes de abril de dos mil 

once. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO . 

PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 

SECRETARIO 

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

Al Poder EjeGutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de abril de 2011. 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE LA.REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en los Despachos de 

Recursos Naturales y Ambiente. 
' 

RIGOBERTO CUÉLLAR CRUZ 
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Sl·cción B ,\\ isos l .q.:aks 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE JUNlO DEL 2011 No. 32,532 

Sección ''B'' 
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO Y GEOGRAFÍA 

· COMUNICADO 

El Instituto de la Propiedad a través de la Dirección General de Catastro y Geografía, al público en general INFORMA: que 
habiéndose vencido el plazo establecido en el artículo No. 64 de la Ley de Propiedad, equivalente a 30 días, para que los propietarios( as), 
acupantes y tenedores( as) de terrenos que se encuentran dentro del área que comprende las colonias del municipio de San Pedro Sula 
detalladas a continuación, que pudieren haber acudido a las mesas de consulta a solicitar las correccciones incurridas por errores u 
omisiones al momento del levantamiento del catastro: 

Colonias 8va VPA .. 

l Barrio Lempira 16 Col. Miguel Angel Pavón 2 
2 Barrio Medina 17 Col. Municipal 
3 Col. 6 de Mayo (Asentamiento) 18 Col. Periodista 
4 Col. Alameda 19 Col. Perpetuo Socorro 
5 Col. Brisas del Cam@ 20 Col. Planes de Cal pules 
6 Col. Brisas del Sauce Norte 21 Col. San Sebastián 
7 Col. CACVIL 1 22 Col. Sandoval Sorto 
8 Col. CACVIL U 23 Col. Santa María 
9 Col. Del Valle 24 Col. Satélite I Etapa 
10 Col. El Higt!eral 25 Col. Villa Emestina Sur 
11 Col. Las Brisas 26 Col. VillasAsturias 1 
12 Col. Los Naranjos 27 Col. Villas Asturias 2 
13 Col. Luisiana 28 Colonia Central 
14 Col. Maranatha 29 Tramo Zona Militar 
15 Col. Miguel Angel Pavón 1 30 Zona Industrial 

En tal sentido la Dirección General de Catastro y Geografía, DECLARA: "ZONA CATASTRADA" el área que comprende las 
colonias o barrios del municipio de San Pedro Sula, detalladas a continuación: BARRIO MEDINA, BARRJO LEMPIRA, COLONIA 
6 DE MAYO (ASENTAMIENTO), COLQNIAALAMEDA, COLONIA BRISAS DEL CAMPO, COLONIA BRISAS DEL SAUCE 
NORTE, COLONIA CACVIL 1, COLONIA CACVIL II, COLONIA DEL VALLE, COLONIA EL HIGUERAL, COLONIA LAS 
BRISAS, COLONIA LOS NARANJOS, COLONIA LUISIANA, COLONIA MARANATHA, COLONIA MIGUEL ÁNGEL 
PAVÓN 1, COLONIA MIGUELÁNGELPAVÓN 2, COLONIA MUNICIPAL, COLONIA PERIODISTA, COLONIA PERPETUO 
SOCORRO, COLONIA PLANES DE CALPULES, COLONIA SAN SEBASTIÁN, COLONIA SANDOVAL S ORTO, COLONIA 
SANTA MARÍA, COLONiA SATÉLITE I ETAPA, COLONIA VILLA ERNESTINA SUR, COLONIA VILLAS ASTURIAS ·1, 
COLONIA VILLAS ASTURIAS 2, COLONIA CENTRAL, TRAMO ZONA MILITAR Y ZONA INDUSTRIAL del departamento 
de Cortés. 

Art. 67 de la Ley de Propiedad 
Una vez realizada la Vista Pública Administrativa y agotada el proceso de validación del levantamiento catastro registra! de una zona 
catastral, el Instituto de la Propiedad procederá a declarar la zona eomo "Zona Catastrada". 

Para los predios catastrados regulares se abrirá el folio real·correspondiente. 

3. J. 2011 

Tegucigalpa, M.D.C., 30demayo del año 2011 

Ing. MSc. Fausto Ramírez 
Director General de Catastro y Geografía 

Instituto de la Propiedad 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE JUNIO DEL 2011 No. 32,532 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE SALUD 

ADDENDUM 1 

El Secretario de Estadó en el Despacho de Salud, informa a los 
proveedores que adquirieron el Pliego de Condiciones de la 
LICITACIÓN PÚBLICA No. 005.,2011-SS "ADQUI
SICIÓN DE INSECTICIDA PARA EL PROGRAMA 
NACIONAL DE MALARIA" lo siguiente: 

.-Modificar en el Pliego de Condiciones: 

DESCRIPCION MODIFICACiÓN 
Fecha y hora de Apertura de 
Ofertas 

Es el día martes 26 de abril del 
2011 y la hora de apertura es a 
las diez (1 0:00A.M.), de ese 
mismo día. 

2- El presente Addendum pasa a formar parte íntegra del PLIEGO 
DE CONDICIONES de la LICITACIÓN PÚBLICA No. 005-
2011-SS. 

3.- Todos los demás términos y condiciones contenidas en el Pliego 
de Condiciones de la Licitación Pública No. 005-20 11-SS se 
mantienen inalterables. 

3. J. 2011 

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de abril del2011 

DR. ARTURO BENDAÑA PINEL 
SECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE SALUD 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DEAGRICULTIJRA Y GANADERÍA 

SERVlCIO NACIONAL DESANIDAD AGROPECUARIA 
SUBDIRECCIÓNTÉCNJCA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y MATERIAS PRIMAS 

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de 
Ley correspondiente se HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín. 

E l Abog. RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA, actuando en 
representación de la empresa ENLASA, S. A., tendiente a que autorice el 
Registro del producto de nombre cor;nercial: SULFATO DE CALCIO, 
compuesto por los elementos: 30% OXIDO DE CALCIO (CaO), 50% 
SULFATOS (S04). 
en forma de: SÓLIDO. 
Formuladory país de origen: ENlACE AGROPECUARIO, S. A. ENLASA-
GUATEMALA . 
Tipo de uso: FERTILIZANTE. 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la 
salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez ( 1 O) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada. 

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
sobre el Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas, 
Acuerdo No. 002-02 y la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Tegucigalpa, M.D.C., veintiocho (23) de mayo dcl20 11. 

"FSfEAVISOTIF.NEVALIDFZDETRESMESF.SAPARilRDELAFEGIA" 

DR HERffiERTOAMADOR 
DIRECfOR GENERAL DE SENASA 

3J. 201 1 

SECRETARiA DE ESTADO EN ELDESPACHO 
DE SALUD 

AD.DENDUM No. 1 

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud informa a los 
proveedore·s que adquirieron el Pliego de Condiciones de la 
LICITACIÓN PÚBLICA No. 004-2011-SS "ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES" lo siguiente: 

1.- Modificar en el Pliego de Condiciones: 

No. DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN 
1 Especificaciones técnicas, 

ÍTEM No. 2, tres (3) Pick-Up 
doble cabina 4X4 

Motor: El motor deberá ser. 
de 2,500 ce a 3,200 ce 

3 ?specificaciones técnicas, Potencia: la potencia deberá 
ITEM, No. 3, dos (2) ambulan- ser de 95KW y/o 129 CV/ 
cías 4X2 b~talla larga alta turbo 3800 rpm. 
diese! 

Llantas: 225170 R 15 

4 Especificaciones técnicas, Capacidad Pasajeros: elimi-
ÍTEM No. 4, dos (2) busito tipo nar la capacidad de pasajeros 
ambuiancia 4X2 

5 Especificaciones técnicas, 
ÍTEM No. 6, u~ (1) bus de 60 
pasajeros 

Motor: El motor deberá ser 
de 7,0 a 10 Its, 6 cilindros 
en línea. 

Sistema eléctrico: el sistema 
eléctrico deberá ser de 12 
voltios. 

2.- El presente Addendum pasa a formar parte íntegra del PLIEGO 
DE CONDICIONES de la LICITACIÓN PÚBLICA No. 004-2011-
ss: 

3.- Todos los demás términos y condiciones contenidas en el Pliego 
de Condiciones de la Licitación Pública No. 004-20 11-SS se 
mantienen inalterables. 

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de abril del2011 

DR.ARTURO BENDAÑAPlNEL 
SECRETARIO DE ESTADO 

EN .EL DESPACHO DE SALUD 

Secretaría de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social 

AVISO 
La infrascrita: Secretaria Admimstrativa de la Dirección General del Trabajn. al publicn en general 

y para los efeclos de ley, AVISA: Que en fecha once de abril de dos mil on.:e. la Secretaria de 
Trabaj o y Seguridad Social , reconocoó la Personalidad Juríd ica del "SINDICATO DE 
VENDEDORES LOCATARIOS Y ESTACIONARIOS DEL MERCADO MUNICIPALOE COXEN 
HOLE ROATÁN" (SIVEMCOHR), del domicilio de ciudad de Roatárt, departamento de Islas de 
la Bahía, el cual ha quedado inscrito en el Tomo IV. Folio No. 679 del Libro de Registro deOrganiL.aCiOil(S 
Sociales. 

3 J. 2011 

Tegucigalpa. M. D. C., 16 de mayo de 2011 

VILMA E. ZELAYA FERRERA 
SECRETARIAADMINISTRATIVA 

B. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 3 DE JUNIO DEL 2011 No. 32,532 

Marcas de Fábrica 
!/Solicitud; 1798-11 , 
11 Fecha de Jl<CSCtllaci&: 17.01 -2011 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAK 
41 Solicit..,te: KABUSHIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSHO (dil>'a Hitachi. Ltd.J 
4.11 Domicilio: 6-6. Marunouchi 1-chome, Chiyoda-ku, Tokyo JAPÓN. 
4.11 Organizado bajo leyes de: Japón. 
11.- KECISTRO F.XTKAN.IF.IIO 
5 Registro básico: 
5.11 F..:ho: 
5.11 Pafs de ori~cn: 
S.l/ Códi"o país: 
C.- F.SI'F.CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.11 Outintivo: HITACHI 

6.V Rei vincficadooes: 
7/ Clase Internacional: 43 HIT~c::~-1 
11 Procc.:e y diSlin¡:uc: 
Servidos de rcslauración (alimencación}; hospedaje tempofll. 
8.11 P•gina Adicional 
D.· AI'OUERAUO u ;GAL. 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRiA 
F--SUSTITtJY[ I'ODF.K. 
10/ Nomb<c: 

USO EXCLUSIVO Dt: LA OFICINA 
Lo que se pone en conoc•micnto públit:o para efe<:tos de ley con"CCpondJcnte. Artkulo S8 de 1& Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 F..:ha de emisión: 07-0l-11 
ll/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re~istndor(a) de la Propiedad Industrial 

l. 20 J. y S J. 2011 

11 Solicilud: 1799-11 
l/ Fecha de presentación: 17.01-2010 
JI SoliciltJd de rq;istro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAK 
41 Solicitante: KABUSHIKI KAISHA H!T"CHI SEISAKUSHO (dil>'o Hitochi, Ud.) 
4.1/ Domicilio: 6-6, Monlnouehi 1-chome, Chiyoda-lw. Tol<yo JAPÓN. 
4.l/ Organizada bajo leyes de: Japón. 
11.-IIECISTRO t:XTRANJEKO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecho: 
5.1/ Pais de origat: 
5.JI Código ¡Ws: 
C.· F'.SI'ECIFICACIONES l>t: LA DENOMINACIÓN 

6/ D<oominaci6n y 6.1/ Distintivo: H!TACHI 

6.2/ Rcivindicaciones: 
11 Clase lntemacional: 44 
81 Protege y diltin¡¡uc: 
Servicios m~dicos ; servíeios. veterinarios; tralamieotos de hi¡leoe y de brUeza para personas o 1nim•lcs; 
servicios de &¡ricuhura, hor1icuhura y ailvicuhura_ 
8.1/ P•cina Adicional 
D.- AI'ODEIUUO LEGAL 
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRIA 
[,.SUSTITUYE I'ODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público poro efectos de ley t:orrcspondicntc Aniculo 88 de la Ley de PToptcdad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 2111111 
11/k....,....: ' 

3. 20 J. y S J. 2011 

1/ Solkitvd: lt 721109 

Abogado CAMILO BENDECK Pata 
Reatttrado<(a) -de la Propiedad Industrial 

l f F'-"'h• f.il: JM'","""'•~:Km: 09· J 1·2oo9 
~/ So[.¡:IIWd de n:c•.tuo llc: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITIILAK 
11 Sottc;..Mte: HUCiO BOSS Tradc Matt Muaat.'fi1Ull GMM-1 4 Ca. KG 
4.1/ ~nWc.ilio: Diad.llraU( 12, and 7UH ~dtintca. ~ty 
•.v Or¡.ntzldl b1jo k:ya dt..: Ak:-..,ia 
11.- RE<Ot~'TRO EXTRANJERO 
5 Rt&illro Wsi(:Q: lO 2009 OU <167 
S. I/ Foc:)>: 24.06.2110'J 
S. JI Pi.is ck ori¡.a~: Alca•iJ 
.S.l/ C6d•ao p•l:~: DE 
C.- ESI'tCtriCACIONES DE LA DF.NOMISA<:tÓN 
61 DGKlmiucfón y 6. 1/ Di:aiÑ'MiYO: ONE FRA(IANCE.. ONE TREE .t DISEÑO 

• .1/ Rt-ivhuJicatkln'-"f : Se N•virwtk:• prtoridad, 
" Cla.~c:: JMt."nniiCM)J••I: 03 
" P1'044.:IC r distiAfWC: 
Cn•mi.1itOf, puruau:r"ÍI. IC-:Ih.S 4.-"lCPCUin: , (r\'I!IU f)'U• el '"\ll.'f'J)O y lr1 ÍC.Icn de 10t4dü r . 

l . 11 "aluJ Ai.lacioul · 
l) •• AP'OOEMAOO LltfJAL. 

ti ~e: Outtt~ MJt;¡nMirN B4114t .. 

L · SI!~'TITUYE PODER. 
111 Wombr~: 

Usu F.X(:Lt.rsJ YO Uf.' l.A on<·1SA 
Lo q...., ~e pcmc '-11 oonoc:in~U.1lto pUbl•oo p;~u ~ft..-..:IOJ de k;y ton(..._pondit."MIC. Ar1inln lUI de b lA-y 4c Propial.d 11\d•••nal. 

11 1 F~h• 1.h; cnnliic\n: 0644· 11 
U / Rcu,.-rv1¡:: 

l. 20 l. y S l . 2011 

AlooJ'<I> EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
· Rt."JlJlrill.kJrta) <k 1• ProrncdMI lf'Mh,lnal 

11 Solicitud: 40643-08 
ll Fecho de presentación: 11· 12-2008 
JI Solicitud de rcgtstro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-"QTULAR 
4/ Solicitante: Wdla Akricngcseli$Chaft 
4.1/ Oomiealio: Berhner Allee 65. 64274 D11111Stadt, Alemania. 
4.21 Org.,isada ~o leyes de: Alemania. 
11.-III'..GISTIIO f.XTKANJF.IIO 
5 Registro búit:o: 30 2008 041 264.0/0l 
S. I/ Fecha: Jul. 7, 2008 · 
S.ll Pais de origen: Alemanll 
5.JI Códi¡¡o pals: DE 
C.- I'.SPt:CIFICACIONI'.S DE LA UENOMINAClÓN 

" Oenomioaeoón y 6.1/ Di>tint;..o: V!TAFLECTION VJTAFLECTION 6.ll Rcivindicac:ioncs· 
71 Clase lntemxional 01 
11 Protq:e y distin.:ue: 
Preparadones quimicas ut1lizadas en la industria para la producc:,ón de preparaclt'nC's cosméticas. 
Jt.l/ Pá.~ina Adic;onal 
U.- AI'ODEKADO LEGAL 
91 Nomb<e: Corta Andrca Lovo M1111¡¡uia 
E.-SUSTITUYr.I'OliEit 
1 11 Nomb<c. Dennis Matamoros Batson 

USO EXCLUSIVO UE LA OfiCINA 
Lo que se pone en eonocimiento público par• doctos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de tml$1ón: 07/411 1 
11/ Reservas: 

Abo&ado CAMILO BENOECK PÉREZ 
Regiscrador(a) de lo Propiedad lndu01rial 

l , 20 J. y S J. 2011 

11 Solicitud: .l6070-0S 
ll Fecha de presentación: 16-12-0S 
JI Solicitud de r-.:IJU'O de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAII 
41 Solicitante: THE EUCLID CHEMICAL COMPANV 
4.1 / Oomiciho: 19211 REDWOOO ROAD CLEVELAND. OHIO 44110 USA 
4.1/ Org11muda bo¡o leyes de: Estados Unidos de Am<riu 
11.- IIEGISTIIO EXTRANJERO 
5 Rq.istro bisico: 
5.1/ Fecha: 
5.1/ País de ori~cn: 

5J/ Código país: 
C.· .ESrECIFICACIOI'IES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Oenomioacitlft y 6.1/ Dtst•ntivo: EUCO 

U/ Reivindicaciones. 
7/ Ouc Internacional: O 1 
81 Protq:c y <istiocuc: . 

EUCO 
l.os productos qutmicos para el uso e n lndustrlas de la constrvcclón, cemento y albaftilcr(a. incluyendo: 
Mucla.s de ccmC'Oto y albaftilcria; compuestos para curv y sellu: adhesivos)' cubiCTt&s de cpoxi: endurcccdores 
y c::obtnotes de piso batidoa en seco; gf\llaa de epcu:i y cementosas; masill.s y selladores conjuntos: materiales 
para preparar y restaurar eJ c::cmento; y otros productos en esta cliuc. 
8.1/ Pi¡¡ina Adicional 
D.- AI'ODt:IIAUO LEGAL 
91 Nombre: CARLA NADREA LOVO MUNGUfA 
E.-SUSTITUYE I'OD[R. , 
ltl Nomb<e: DENNIS MATAMOROS BATSON 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en t:ooocimJCRIO público para efectos de ley co~tapondicnte. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
lntlustlU!. 

11/ Fecha de emisión: IO.Ol-11 
ll/ Rcsavas: 

3, 201. y S J. 2011 

11 Solh:.U•ll : la194·09 

Abo¡ada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistr~o) de la Propiedad Industrial 

11 fecha ck pre&eotación: 21·09-2009 
l / Solicit...J « rq111ro k MARCA DE SEkVIOO 
A.· TITULAR 
~ Solicitutc: Or•tlltoraro• latu'ltatK>nal Umtl(lÍ 
4. 11 Oo,.iciUo:Jtqc:au Place, lll Eui10tl Jtoad.. Londort NWt 38(4 Uail«< Ktardoat 
4.l/ Or,..uud& .,.,. ley .. ¡le 

8.- a~(a~IJtO EXTRANJERO 
.5 Rc::tittro blnco: 
~. 1 1 Fr;i~il: 

5.11 Pais lk onaca 
5.Jl C.Mhto pail : 
<:.- f.~PECtrtCAC'IDNES DE LA DESOMISACtOS 
61 Dcnorwiaacu~a y 6.11 Ouuaii"~O: Otsclo ~l&l de: Cí~lo . 

6.1/ Rci~iadu:acione~: 

11 O.ct lntt'l"aKlOia4il : ·U 
11 Proh.-"te ., duh•ro: · 
S..Vicios ¡>mO<WCS y sociales prestados ¡ooc OU'OS poro llenar las ~~C<XSidades de personas; servicios de seguridad para 
la pro1occ16n de bienes de penona.s: servtcios legales. consuhoria en derechos de propiedad intdcctuaJ , evalua.c:ión y 
IKcnc.iamia:uo, ser.ric::ios de prtvcnd6n de fra.udes: snvicios de .soporre liti~~tioso: arbitraje; mediación; resolución 
altcmaci,•a de connic::.to&; ~cios de invatigaci6c\; KrVkÍO$ de investi¡.ción lepl; xrvicios de invcstlgadón privada: 
infomtaei6n relacionada con los anteriores savteios s.ministrodos o travto de una red de comunicación global. 

1.11 Pi1tn1 Ad1cioaal 
D.• APODERADO LEGAL 
91 Nolbbrr-: Den••• M•tttnOfOI. 
E.- SIJ.,'TITUVE PODER. 
111 Nombre: 

l~SO EXCLl:SIVU DF. LA OFICISA 
Lu que se: J'Of'lt: t'ft connctn.a011o pübl~ para d«:;tO' de: lt:)' ..:OrT~pondn.:llh;. Ar1k:ulo U dt: 11 L1,..' \JI! frof'icdad lndut>lrial. 

111 Focha de r..'nWtHXI: IO·Dl · ll 
U/ RcscnaJ: 

l . lO l . y S l . 20JI 

AbOtada EDA SUVAPA ZELAVA VALLADARES 
R'-'iiSUador(a) 4e la Propt~hd Judu11ri•J 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La (~aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 3 DE JUNIO DEL 2011 No. 32,532 

1/ No. solicitud: 4669· 1 1 
11 Fecha de presentación: 08-02-2011 . 
3/ Solicitud de registro de: MAR(' A DE FABRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: Gynofem Latín America Sociedad Anónima 
4.11 Domicilio: Ciudad de Cartago, quinientos metros al Sur de cruce a Taras, La L ima, sobre la 

autopista Florencia del Castillo, edilicio a mano derecho, Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica · 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
~1 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.11 Pais de origen: 
!1.3/ Código país: 
C.· ESPECIFrCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6 .1/ Distintivo: GYNOFEM CUMASTAL 

GYNOFEM CLIMASTAL 
6.21 Reiyindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
tl/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos de uso humano. 

IU/ P:íg_ina adicional. 
D.· APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA 
E.· SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industria l. 
11 / Fecha de emisión: 17-02-16 

121 Reservas: 

J. 20 J . y 5 J.20 ll 

Abogado FIDEL ANTON IO MEDINA CASTRO 
· Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1/ No. solic itud: 4670- 11 
21 Fecha de pr~scntación: 08-02-201 1 . 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: Gvnofem Latín America Sociedad Anónima 
4.1 / Domicilio: é'iudad de CartagQ. quinientos metros a l Sur de cruce a Taras, La Lima, sobre la 

autopista Florencia del Castillo. edilicio a mano derecho, Costa Rica. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Costa Rica 
B.· REGISTRO EXT!lANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 recha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESI'ECIFJCACIONF-'i OE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6 .J,'Distintivo: C'ONSUENO 

6.2/ Reivindicaciones: e o N S u E N o 
71 ('Jase Internacional: 05 
8/ Prote¡;e y distingue: 
Productos fannacéuticos de uso humano. 

8.11 Página adicional. 
() .• APODERADO LEGAL , 
9/ Nombre: G ISSEL ZALAVARRIA 
E.· SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICJ:'IIA 
Lo _gue ~e pone en conocimiento público para efectos de le-y correspondiente. Articulo 88 de la Ley 
de l:'roptedad lndustnal. · 
11/ Fecha de emisión: 1 5·02-16 

12/ Reservas: 

J. 20 J. y 5 J. 2011 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 No. solicitud: 3687- 11 
2/ Fecha de presentació n: 31-0 1-20 1 1 . 
JI Solicitud de registro de: M ARCA DE FABRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: SARDIMAR, S.A. 
4.1 / Domicilio: Altos de .Tikal Supenncrcados, Centro Comercial Cariari, Heredia, Costa Rica. 
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico : 
5.11 Fecha: 
~.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓ!Ii 
6.1 / Denominación y 6. 1/ Distintivo: DEL NORTE 

6.2/ Re ivindicaciones: 
71 C lase !nternacional: 29 
81 Protege y distingue: 
Atun y sardinas. 

DEL NORTE 
8.1/ Página adicional. 
D.· APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Dennis Matamoros Batson 
E.· SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo gue se pone en conocimiento público para efectos de ley correSpondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industria l. 
111 Fecha de emisión: 14-02- 1 1 . 

12/ R~'Servas: 

3, 20 J. y 5 J. 2011 

Abog_ado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 No. solicitud: 28 112· 10 
1.1 Fe<ha de: presentación. 17-0<1-201 O 
31 Solicitud de: n:gistro.de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: NATURA COSMÉTICOS. S.A. 
4.1/ Domiciho: Rodovia Regis Binencou.rt Km. 293· P04:uvera- 11apecerica da Sen-a -Sao Paulo - Brasil. 

4.l/ Or¡¡ani<ada l>ojo las leyeo de: Brasil 
11.- R[CISTRO t:XTRANJ[RO 

SI Rq:ssrro básico: 
5.1 / Fecha: 
5.l/ Pais de ori&cn: 
!'>.JI C6digo pais: 
C.- [ SP[Cit'IC:ACIONES DK I .A Dt:NOMINACIÓN 

6.1/ Denominación y 6. 11Dislintivo: NATURA HIGEIA & DISEÑO 

.t'.7notufC\ 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional · 03 
Rl Protege y Wstingu~: 

Suslantla¡ ildhesivas para uso cosmético; agua de C:C'olonia:·agua de lavanda; alt;odón para uso coslnético: a~c.Hc (1 t 
:tlm~::ndra : anüséplico bucal. ncep10 para uso médico, aceites esenc:ia\es aromático~: prepar~c,ones. para el 
baño tin1e s p ara la barba: productC\5 para ruurarse: l.ipiz •abia l; máscuas faciales; dccolorante.s; sa les para 
decolorar: prcparac1one.\ paca d bronceado: (cosméticos): prc~cior~cs pa~·a rizar el pcio; pmdLJctos cosrnCtico~ rara 
las pc:$lañU: pestaiias artificiales~ sustancias adhc~ivas p.:ua \.t3 pestai\as arlifici~les.: (t'C:tnas parata decol tlra~i6n 

de la piel ~ cajas para cosmétlcos: productos pata e! s«ado con humo; (pnfumCTia); c.rema.~ den tall':'>: prOdL.Ictos para 
ta depilación:· pmductos para uso cosmCtico para la de<:olornción, jahón decolorantC'; agtntes ·dccolountes p.1•-,. uso 
personal~ preparaciones cosméticas. pan d adcl~az.amiento. esmalte para vi\as: aceites esenciales; c :w. tractos de 
llores para perfumería. bloque-adc1 solar. extractos florales: mezclas d e frat;ancias g:rasas para us~l cosmCticos. 
pa los con algodón Cn SUS puntas par• liSO cosmttiCO; lápi ~ para Cejas: (;ipicC:S para USO COStnétí co: laca pat il d pdo ~ 
leche de almendnt para uso cnsmélico. leches timptadoras para uso en cosméticos. servilletas !rnpregnadas ( n n 
lociones cosméticas; tiza para litnptar: kteiones para uso cosméllco: lociones para des:pues de la r11sura<ht madel'~ 

aromáuca; polvos para m aqu illaje: produc tos para remover maquillaje; 1naqui\laje para ·Ja car.1 pmduct~'s 

ncutrahzadores del tinte para pelos: aceite de lava.mla: aceites tSt!'ncial c$ de llmón;.ar.:enes para \impiar ace: i1 cs 
para perfumes; aceites para usa cosmttico: prepatadotte$ para el rh.allo del cabello: pmductos cosrnclicl)S pRra 
el cuidado de la piel: productos para la perf1tm~ría: perfumes~ ha.s.es para los perfumes de flores; tir.t~ pa_t·a el pelo; 
jabon:-s anUpcrspiranU:S para los pies: 1.1.1\as falsas. pestañas ralsas; jabones de mano d esodorarites; jabones de man o 
p3ra 'la rasurada; sales para d baño. excepto para uio medicimd: cosmé11co~ para las cejas: t_in!es co!imCtiCOS; 
productos par¡, inodoro: e.(r¡,maltes pMa uñas. productos para el cutcbdo de las ui'as; uñas arti fi~ •al es~ champús 

8.11 Página adicíonai. 
D.· AI'OOf.MADO LEGAL 
9• :-lombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 
1:.-SUSTITUn; I'ODER 
10/ Nombrr: 

USO F.XCLUSIVO Df.lA OFICINA 
Lo que se pone al conocimiento pUblico para erecl~""ls de ley eorrcs.ponpiente. Artil:.ulo &8 Uc la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 Fecha de emis16n: 04·10-1 0 

12/ ResCI'Ias : 

.l. 20 J. y 5 J. 2011 

1/ No. solicitud: 5464-1 1 

. Abo~ada EDA SliYAPA ZELAYA VALI.Al.lARES 
Registrador( a) de la PTop1edad industrial 

2/ Fecha de presentación: 1 4..()2-20 1 1 
31 Solicitud de registro de: MARCA IJE SERVICIO 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: KONAMI CORPORTION 
4.1/ Domicilio: 2-4-1, Marunouchi, Chiyoda-ku, Tokio, Japón. 
4.21 Organizada bajo las leves de: Japón 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
SI Re¡;istro bá~ico: 
5.1/ !'echa: 
5.l/ Pais de ori¡;en: 
5.3/ Código pa1s: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA OENOMII'\ACIO~ 
6.1/ Denominación y 6.1/0istinttvo: KONAMI Y DISENO 

6.21 Rei•·indicaciones: ...... ~-,11!1111!;!1· ., .. ~ .. ei~'III~IP •• $ .. , .. 1P ... 
11 oa.~t lnlemaciooal: 4 1 
8/ Protege y di$tingue:StT ... ·icios de juc~os pt-ovetdos por medio de comunicación J}<.1f tenninales. de: tomputí'dor;:,s 
o telérono.s celulares. lmá,ecncs proveidas por mcrl1o d~ terminales dC' com~utadora o te!Honos celulares. Sonido y 
1nüsica proveído por medio de teuninaies de computadoras o teléronos celulares. Sen•it~os de juego prove ídos por 
medio de COinunicaclón por má<¡uinas de vídeo jue¡:O_ Prol'etr infonnación sob.-e ~fuegos. música y pdicu1a . pOt' 
medio de comunicación por termtnalcs de computadoras o teléfonos cc\ularcs. Proveer j uegos de com:;utación 
en in\cmet. Proveer sonido y ClÚSIGa vía una linea global de computación. Proveer imágen~s vi a ll•lCa t; lobal de 
com()\ltac•6n. Servicios cducaciconales e instructivos re!acíonados con las anes m anua les. dePorte o conocimiento 
general . Organización, manejo o anc~lo de s.eminanos. Proveer publicaciones electrónicas. Servicio$ de t•eferc:nciD 
sobre: libros y documentales. Publ,caci6n de libros . Organización o 1nanejo de presentar películas . espe.:.1~culos o 
presentaciones musical~. Ensed•r cine, producciones de cinc o dis1rlbudón de pclkulas d t ci<,e. Preseutaci.ón de 
show o cspeeráculos en vivo. Dirección o prClcntación de obras . Presentación de sho ws m usicales . Hacer pn~~ramas 
de radio o tclevísiOn. Producción de películas de v\deo en tas áreas de educadón. cultura. en tretenimiento o depo rtes 
lno para tinc . radio o Pf"osramas de lelevisión. ni p2Ta publiCidad) . Provee.r estud10s de audio o video . Renta de 
aparatos y máquinas cinemiuográfica.s Renta de Instrumentos musicales . Renta de equipo deportiv~J. R<"n ta de 
eq uipo de televisión Renta de equ1po de radiu. Renla de ci.ntas de grabaciones magnéticas. Renta dt:cintas ma~nCticas 
de lmágcncs. Renta de jugu~tes. Renta de: máquinas de video j uegos . Rc:nla de máquinas o aparat(lS de entretenimiento 
Renta de máqutnas y aparatos de juego. Organización. mant::jo o arre.: lo de competencias. deponiva.s _ Organización . 
manejo o a.rrc,lo de concursos y torneos de j uego. ~anización. ma.nejo Q arTcglo de entretenimiento . Ort;anización. 
manejo o arreg lo de carreras de caballo. Org.anizacKm. manejo o arreglo de competencias de b1ciclctas. Organización, 
manejo o arre¡:lo de carreras automovitisticas. 

8.11 Pagina adicional . 
1>.· AI'OD[RADO LEGAL 
9! Nombre · FANNY RODRÍGUEZ 
E.· SUSTITUYE I'ODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efccros de ley correspondiente:. Artículo &8 de la Ley de Propiedad 
Industrial 
111 Fech. de emisión: 21-02-t l 

12/ Reservas: 

3. 20 J. y 5 J 2011 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R<gistrador(a) de la Propiedad tndus1rial 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gacct~• REPUBLICA DE HONDURAS • TEGUCIGALPA, M.D.C., 3 DE JUNIO DEL 2011 No. 32,532 

11 No. solicitud: 25723-07 
2/ Fecha de presentación: O 1-08-2007 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BRIN OX METALÚRGICA, LTDA. 
4.1/Domicilio: RadoviaEstadual RS 122, Km. 80+32503 

CEP: 95042-190-Bairro: Nossa Senhora da Saúde 
. Caxias do Sul-Río Grande do Sul-Brasil. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/Denominación y 6.1/Distintivo: BRINOX 

BRINOX 
6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 21 
8/ Protege y distingue: 
Aceiteras; alcuzas; ampollas de vidrio [recipientes] ; 
anillos para servilletas; aparatos y máquinas para pulir 
[para uso domésticos, no eléctricos] ; artefactos para 
enfriar alimentos que contengan fluidos que cambian 
su temperatura [para uso doméstico]; azucareras; balde 
de carbón; baldes; baldes de botellas; bandejas; bandejas 
[uso doméstico]; barreños; bases para ollas [utensilios 
de mesa]; basureros; baterías de cocina; batidor [no 
eléctrico, para uso doméstico]; batidoras [no eléctricas]; 
boles [bol] ; boles de cristal o vidrio [bowls] ; bols; 
bomboneras; botellas para refrigerar; botes de basura; 
brochetas metálicas; cafeteras [no eléctri€as] ; cajas para 
té; cáliz; campanas o cubiertas para queso; canastas para 
pi~nic [con vajilla]; centros de mesa; cepillos; cepillos 
para tocador; cerámica [uso doméstico] ; cestos [uso 
doméstico]; colador de pasta; coladores; coladores para 
té; cortapastas ; cuchara para mezclar; cucharón 
[accesorios de mesa] ; cucharón terrina [para cocina] ; 
decantador; despachadores de jabón; despachadores para 
papel higiénico; despachadores para toallas de papel 
[cajas metálicas; destapadores y abrelatas; embudo; 
ensaladera; escurridor [utensilios de mesa] ; escurridor 
de platos; espátula [utensilios de cocina]; especieros; 
espumaderas; exprimidores de frutas [no eléctricos, para 
uso doméstico] ; filtros [utensilios domésticos]; filtros 
[para uso doméstico]; filtros para café [no eléctricos]; 
freidoras [no eléctricas] ; fuente para cóctel; fuentes 
[recipientes] ; fuentes [utensilios domés ticos]; 
hervipores [no eléctricos]; hieleras; hieleras portátiles 
[no eléctricas]; hueveras; infusores de té; instrumentos 
para limpiar [accionados manualmente] ; jaboneras; 
jaboneras portátiles; jarras; jarras [utensilios domésticos]; 
juego de licoreras; lechera; licuadoras [no eléctricas 
para uso doméstico] ; loza; macetas [no de papel]; 
macetas para flores; mantequilleras; materiales 
pulidores para sacar brillo [excepto preparaciones, papel 

y piedra]; mezcladores manuales [coctelera]; moldes 
[utensilios de cocina]; moldes de galletas; mo~des para 
cocinar; moldes para hacer hielo; moldes para·pasteles; 
moledor [no eléctrico para uso doméstico]; moledor 
de legumbres; molinillo de café [accionados 
manualmente] ; molinillo para pimienta [accionados 
manualmente]; molinillos para uso doméstico 
[accionados manualmente]; neceseres [con accesorios]; 
olla para espagueti; ollas ; ollas de presión [no 
eléctricas]; ollas para cocer al vapor; ollas para cocinar; 
ollas para guisar [no calentadas eléctricamente]; palas 
para servir postres; palill.eros; palillos; palillos de 
dientes; paneras [uso doméstico]; parrillas [utensilios 
de cocina]; pimenteros; pinzas; platos; platos de mesa; 
platos para ensalada; platos para tarta; portamenú; porta
platos; portarrollos para papel higiénico; posavasos [no 
de papel, ni ropa de mesa]; pote de margarina; potes; 
pt:ensa ajos; quesera; ralladores [utensilios domésticos]; 
recipiente para galletas; recipientes;· recipientes para 
beber: recipientes para uso doméstico o para la cocina; 
recipientes térmicos; recipientes térmicos para 
alimento; recipientes térmicos para bebidas; rodillos 
de pastelería [domésticos]; sacacorchos; salseras; 
sartenes; servicios [vajillas]; servicios de café; servicios 
de té; servilleteros ; soperas; soporte para asaderas; 
soportes para botella; soporte para cubiertos; soporte 
para papel toalla; soporte para utensilios de cocina; 
soportes; soportes para cuchillos; soporte para planchas; 
tablas de planchar; tablas giratorias para mesa; tablas 
para el pan; tablas para lavar; tablas para picar para la 
cocina; tablas de servir; tamizador harina; tapaderas [para 
teteras o cafeteras]; tapas; tapas de vidrio; tapas para 
evitar el derramamiento de leche al hervirla; tapas para 
mantequilleras; tarros; taza; taza para cerveza; tazas; 
tazones para fruta; teteras; toalleros de barra o argolla; 
triturador [domésticos, no eléctricos]; utensilios de 
cocina; utensilios de tocador [cuidado personal]; 
utensilios domésticos; utensilios para cocinar [no 
eléctricos] ; utensilios para la mesa; vajillas [no 
cubertería]; vasos; vasos para beber; vinagreras. 

8.1/ Página adicionaL 
D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS 
E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1~/ Fecha de emisión: 13 de julio, 201 O 

12/ Reservas: 

Abogado RAFAELHUMBERTO ESCOBAR 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 20J. y5J.2011 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 3 DE JUNIO DEL 2011 No. 32 532 

111 Solicitud: 2008.()36997 

111 Fe<:ha de prcoe111ac:ión: 05!1112008 

131 Solicitud de re~isuo de: MA~CA DE FÁBRICA 

J\.-TITULAK 

141 Solicitante. INDUSTRIA DE DISEÑO TEXT IL. S.A. ( INDITEX. S.A.) 

14.11 Domicilio: Avenida de lo Diputación. edif><:io INDITEX 15142. Ancixo (A Corul\a). 

14.21 Or~anizada bajo las leyes de: Espolia 

JI •• REGISTRO EXTRANJERO 

ISI Rc:gístro bálteo: No üenc otros rc¡:istros 

C.- F-lii'F.CiriCACIO Nt:S DE LA DENOMINACIÓN 

161 Denominación y 16. 11 Diotintivo: SICKO 19 SICKONINETEEN 

{71 Clase Internacio nal: 9 
18! Protege y distingue: 

sicko19 
sickonineteen 

APARATOS E INSTRUMENTOS C IENTÍFICOS. NÁUTICOS. GEOD~SICOS. FOTOGRÁFICOS. 
CINEMATOGRÁFICOS. ÓPTICOS. DE PESAR. DE MEDIDA. DE SEÑALIZAC IÓN, DE CONTROL 
(INSPECCIÓN). DE SOCORRO (SALVAMENTO! Y DE ENS!:NANZA. APARATOS F. INSTRUMEivTOS PARA 
LA CONDUCCIÓN. DIST~IBUCIÓN. TAANSFO~MACIÓN. A(;UM ULACIÓN, REGUL.ACIÓN OCONT~OL DE 
LA ELECTRICIDAD: APARATOS PA~A EL REGISTRO. TRANSMIS IÓN. REP~ODUCCIÓN DEl. SONIDO O 
IMÁGENES: SOPORTJ'iS DE REGISTRO MAGNÉTICOS. DISCOS ACÚSTICOS: DISTR IBUIDOR ES 
A UTOMÁTICOS Y MECANISMOS PAR ·\ APA~ATOS DE PREVIO PAGO. CAJAS REGISTRADORAS. 
MÁQUINAS CALCVLADORAS. EQll l i'O PARA EL T RATAM IENT O · DE L A IN FOR MACIÓ:-1 Y 
ORDENADOReS: EXT INTORES: PERIFERICOS DE ORDENADOR: GAFAS ANTIDESLLIMBRANTES. 
CADENITAS DF. LENTES (Ql:EVEDOS). CALZADO DE PROTE<T ION CONTRA LOS ACCIDENTES. LAS 

IRRADIACIONES Y EL FUWO; CHALECOS A"TIIlAI.AS. DE NATACIÓN Y SALVAVIDAS: LENHS DE 
CONTACTO: CORDONES DE LENTr.S (QUEVEDOS); METROS DE COSTURERAS; CRISTALE~DE GAI·AS; 
ESTUCHES D E GAFAS. PARA LF.:-ITES (QUEVEDOS l Y PARA LENTtóS DE CONTACTO: TRAJES Y ROPA 

PARA LA PRO 1 ~.CCIÓN CO:-ITRA F. l. FUEGO: M01'iTURAS DE GAFAS Y DE l. ENTES (QUEVEDOS): GAFAS 
(ÓPTICA): GAFAS DE SOL; Gl: ANTf.S DE INMERSIÓN, Gl!ANHS PAM LA PROTECCIÓN CON f KA 
ACCIDENTES: TRAJES DE INMERSIÓN: LEI'TES (f}l.l f. VFDOS): LENTILLAS ÓV'fi CAS; TARJETAS 

MAGNÉTICAS: TAPJ ETAS MAGNt TICAS DE IDENTIFICACIÓK TRAJES OF PROTECCI0:-1 CONTRA LOS 
ACCIDENTES Y RAmA ClONES: TRAJES ESPk!CIALES DE PROTECC IÓN PARA AVIADORES: AGENDAS 
ELECTRÓNICA S, APAR'i\TOS PARA EL DESM.~QL' ILLAJE ELEC''TRICOS: APARATOS T ELEFÓNICOS; 
BÁSCULAS (APARATOS DE PESAR). BRÚJULAS; CAJAS CONTABLES: CASCOS DE PROTECCIÓN; 
CATALEJOS : CRONÓGRAFOS (APARA.TOS DE REGISTRO DE TIEMPO); CUCHARAS DOSifiCADOAAS: 
CUENTAPASOS {PODÓMETROS): DISCOS COMPACTOS {AUD'OViDEO ): DISCOS Ól'riCOS COMPACTOS. 
ESPEJOS {ÓPTICA), FLOTADORES PARA NATACIÓN : Gf:MELOS (óPTICA): IMPRESORAS PARA 
OltDENADORES: INDICADORES DE TEMPERATURA: INSTRUMENTOS PARA GAFAS: PROGRAMAS DE 
Jt:EGOS; LECTORES DE CASETES, LECTORES DE CÓDIGO DE BARRAS: LECl ORES DE DISCOS 
COMPACTOS; LErTORES ÓPTICOS; LINTERNAS DE SE:'iALES. MAGICAS Y OPTICAS. LUPAS(ÓPTICA); 
MÁQt:INAS DF. DICTAR Y FACT\JRAR: MKANISMOS PARAAPARATOS QUE SE l'ONEN EN MARC HA POR 
lA INTRODUCCIÓ~ DE IJNA f iCHA; PESOS. PILAS EIJCTI~ ICAS. SOLARES Y GALilÁNICAS; PLA~CHAS 
ELÉCTRICAS: PROGRAMAS DE ORDENADOR (PROGRAMAS G RABADOS): PROGRAMAS DE SISTEMAS 
OPFRATIVOS G RABADOS ( PARA ORDEN ADORES). RATÓN ( INFORMÁTICA): TRADUCTOR AS 
ELECTRÓNICAS DE BOLSILLO: TRA:-.ISISTORES {ElECTRÓNICA): TERMÓMETROS QI!E NO SF AI' 
PARA-USO MÉDICO: APARATOS PARA JUEGOS CONCEBIDOS PARA SER UTILILAOOS SOLAMENTE CON 
APARATOS DE TELEVISIÓN; RECEPTORES {AUDIO, ViDEO!. A PARATOS DE INTERCOMU!'IICACIÓN. 
CASETFS IJE VÍDfO: DIBUJOS A~IMAOOS; APARATOS ESCOLARES : RADIOT t:LÉFONO PORTÁT IL 
(WA LKIE-TALKIES); PUBLICACIONES ELECTRÓN ICAS (DESCARGA RL ES ELECTRÓNICAMENTE). 
RELOJF.S DE ARENA : PROTECTORES DE DIENTES; APARATOS ELECTROTÉRMICOS PARA ONDULAR 

EL CABELLO; CALCt:LADORAS DE BOLSILLO: CÁMARAS DE VÍDEO: MEDIDAS DE CA PACIDAD: 
CARTl'CHOS Df VÍDEOJ UEGOS; CASCOS DE M ÚSICA: ÁBACOS. AUAVOCES. ALFOMBRILLAS PARA 
EL RATÓN; ANTENAS; APARATOS E INSÍ'RUMENTOS PARA I.A ASTRONOMiA : ALIRICl:lARES 
'ffLEFÓNICOS. IlAI.ANZAS; BALSAS SALVAVIDAS; BARÓMETROS; BATERiAS ELÉCTRICAS; 13lGUDIES 
ELECTROTÉRMI COS: BOMBIL LAS PARA n ASII : CONTESTADORES TELEFÓNICOS; CRISTALI'.S 
GRADUADO$: CASCOS PROTECTORES PARA HACER OEPO Rl E; C A FAS PARA HACER DEPORT~. 
DIAI'OS IT IVA S , APARAT OS DE PROYECCIÓN DE D lAPOSJTIVAS : DISCOS REFL ECTORES 
INDIVIDUI\I.F.S PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDE:-ITES DE CIRCULACIÓN: cQUII'()S DE DISECCIÓN 
(MICROSCOPIA !: DOSIFICADORES: MECHEROS PAP.AAt: TOMÓ'I!LES: TAPAS DE ENCIIUFES. CAJAS 
DE ENCHUFES I F.LECTR ICI DAD], ESCA LERAS DE S ALVAM ENTO : I' ILMS [PEL ÍCU L AS) 
IMPRESIONADA S: FILT ROS PARA M ASCARILLAS RESPIRATORIAS: FLASHES IFOTOGMFÍA!. PIES 
DE APARATOS FOI'OG RÁFICOS; HOI.OGRA~AS; IMANES E IMANES DECORATIVOS; l ;\PONES DE 
OiDOS I'ARA LA INMERSIÓN , lAPONES PARA LOS OiDOS: DISPOSITIVOS ELECTRICOS Í'ARA LA 
ATRACCIÓN Y DeSTRUCCIÓN DE INSECTOS: INHRRU PTO RES; LÁSERS QUE NO SEAN PARA USO 
MÉOICO: SEÑALES LUMINOSAS : T V BOS LUMINOSOS PARA LA PUilLICIDAD. M EGÁFONOS: 

MEMORIAS PARA ORDEI'ADORES: INSTRI.JMENT OS METEOii.OLÓGICOS: MEl ROS [INSTRUMENTOS 
DE MEDIDA) : MICRÓFO:'o/OS; MICI\OSCOPIOS: M IRILLAS ÓPTICAS PARA PUERTAS; MODEMS. 
OBJETIV OS [ Q PTI CA]; OBTl:RADORES [FOTOGRA FiA ); PROG RAMAS DE ORDENADORES 
REGISTRADOS: PROGRAMAS DE ORDENADORES [SOFTWARE DESCARGARLE ELECTRÓNICI, MENTE]; 

OZON!ZADORES: PA NTALLAS Y APARATOS DE PROYECCIÓN: SILBATOS PARA U .AMARA LOS PERROS; 
A PARAT OS E INSTRU MENTOS DE PESAJE: PINZAS NASALES PARA SUBMARINISTAS Y NADADORES, 
PRISMAS [ÓPTICA] : Pt;LSADORES DE TIMBRES: PUNTEROS ELECTRÓNICOS CON LUZ; APARATOS DE 
RADIO: EQUIPOS RAD!OTELHÓNICOS; APARAT OS DE AAOIOTELEFONO; REGLAS [INSTRUMENTOS 
DE MEDIDA); RODILLERAS PARA TRABAJADORES: TRIÁNGU LOS DE SEÑALIZACIÓN PARA 
VE HÍClJLOS AVERIADOS, SIRENAS: TABLONES DE ANUNCIOS ELECTRÓNICOS: TECLADOS DE 
ORDENADORES: TELESCOPIOS. A PARATOS PARA EL TRATAMIENTO DE TEXTOS: VARILLAS DE 
ZAHORÍ: VIDEOTELEFONOS: VISEAAS ANTIDESLUMBAANTES: VISORES FOTOGRÁFICOS; PANTALLAS 

PARA PROTEGER LA VISTA : MÁQUINAS PARA VOTAR: ZUMBADORES. 

D.- AI'OllFo_RAI>O LEGAL 

1'1 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OI'ICI NA 

lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley Gorrcspondicntc . Articulo 88 de la Ley d e Propn~.dad 
l ndu:urial . 

1111 Fe< ha de: emisión: 25 de: ogosto del aao 2010 
1121 R .. crvas: No tiene reservas 

3. 20 J. y S J. 2011 

Abogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDA LES 
Rc¡¡istrador(a) de la Propiedad Industrial 

I/ No. solicitud: 2007.025987 
11 Fecha,. de: prc:ocnl&ción: 03.08-2007 
31 Solicitud de: rq¡i&tTo de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAil , 
ct Solicilante: INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL. S.A. (INDITEX. S.A.! 

4.1/ Domicilio: Avda. de la Diput..,ión, edificio lndilcx 15142-Aneixo (A Coruna) ESPAÑA. 

4.11 Or¡¡anizada bajo 1&5 leyes de: Espalle. 

11.- RJ:GISTilO EXTRANJERO 
5I Registro bí.sico: 
S. I/ Fecha: 
5.11 Pllls de ori¡¡cn: 
5..ll Códi¡;o país: 
C.- r.SPEC II'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.11 Denominación y b I!Di>~intivo: ZARA HOME 

'·V .Reivindicaciones: ZARAHOME 
7/ Clase lntem"'ional: 21 
81 Protege y distingue: 
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina (que no sean de metales preciosos. ni chapados); peine~ 
y esponjas: cepillos (con excepción de los pinceles}; ma1eria les para la fabdcaci6n de cepiUos, matcríalcs de 
limpieza. virula de hierro. vidrio en bruto o semiclaborado con excepción del vidrio de connrucclón): cristalería. 
porcelana y loza no comprend\das en otras clases~ abrebotel\as~ ace,teras que no sean de metales pre~losos~ 

agitadores para cóctel que no sean de metales preciosos: apat;avelas que no sean de metales preciosos: ;,paratas 
para el des~aquillajc no eléctricos: azucareros que no sean de metales preciosos: band~jas que no sean de 
metales preciosos: batieras para bebés (portátlles): bayetas: bolas de cristal: bolas de té que no sean de metales 
precioso3; bomboncras que no sean de metales preciosos. botellas: bro4.:has de afeitar: <:acharreria [a1fare ría] ; 
cafeteras no eléctricas: c3jas para tt que no sean de metates preciosos: cahcntab\bcrones no ciCctri,os; 
calzadores: candelabros (candelerns) que no sean de metales p reciosos: catavinos: cazamo•:;cas; ~entres de 
mesa que no sean de metales precu.)SOS, cepillos de d1cntes e ltclritos: Cepillos d~ dient~: ccpiBos para el c.alzado : 
t:estas para uso domés.tlro que no sc..sn de metales pro:ciosos; co\adores que no sean de mcta\a preciosos; co l~adores 

de pantalones~ cubos para conservar el hielo: tablas de plant:har: dispositivos pard mantencr en forma la!!. 
corbatas; empui'laduras de puerlU (pomos) (de porctlana). estuches para peines : fundas de tablas de pl¡,nchar, 
t;uantes de jardíncria; ~uantcs de uso dom¿.sticc: ~uantes ¡'dl'a pulir; hilo dental; hormas para el calzado 
(formas); huchas no metfthca:;: j aboneras; j arras: jaulas de páj:uos, mantequeras lrccipient~s para mantc:qui ll aj~ 

c1ec<"serc:s de tO(:ador; objetos de arte de: porcelana: de barro n de cristat palillero.s que no se;.n de mc:lales 
pre<:1osos: palmetas para sac1.1dir la!t alfombras: panerl!s: pafios [trapos] de limpieza~ pimenteros: pinzas para 
la ropa; 1endederos para la ropa: platos que no sean de mcta\e¡ preciosos; plumeros; p(')\vel"as.que no sean de 
metales preciosos; porta-brochas de afeitar; portaesponjas (espt>njcrasJ; portarrollos de papel hii!iénico; prcn.'>a 
para pantalones. prenufrula .. '\ que no sean eléctricos y para uso dom~stico (e~prímidoresJ~ pulveriladores y 
vaponzadores de per(,mc: ralladores !utens ilios dom(st\cos]. recipíentcs calorífu~os para los alimentos y la:<~ 

bebidas. recot;emigas: rcposabotellas que no sean de papel ni ropa de mesa: reposaplatos (utensilios de mesa ¡ 
:sacabotas: sa\eros que no sean dt metales preciosos: secad ores o escurridores de la colada~ servlcios de café 
y 1é que no sean de metales prcctosos. servilleteros que no sc11n de metales pieciosos, tablas d e lavar: tablas 
para el pan: tabla.c; oara lrí r.char par3. la cocin~:.tans que no sean de metales prec io-sos: ten sores de camitias: 
tensores para el calzado: teletas que no sean de metales preCIOsos: tiestos para nores: utensi lio s de tocador; 
vaj illas que no sean de metales: p1ccitlsos: vasos que n.) $C4tl de mC"tales preciosos: vinagreras qtJe no sean d e 
metales pretiosos: ahotonadMe.s: lana de acero para la limpieza; aparat->s destinado$ a la proye<:c ión Oc 
acrosolei. que n~) sean de uso medico; sifones para a11:uas gaseosas: botellas aislantts ; aicat:hofas de "egaderas~ 
desechos de al~odón para lz. limpieza: ;,lm ~rez (utensilios de cocina): ampollas de\ idrio (reciptcntcs.): anillas 
para las !Wes: CJJor;es para la hmp1eza de los animales; jaulas para los animales de CQmt)a. i'lia; pcwc:s. para 
animales, pc!o de animales (cepillos y pmce\es); pieles. de anae para la limpit"z.a: artesas: baldes.: tapaderas de 
band~jas, bai1eras de p.ijaros: barrei'los. baterias de cociua; ba tidoras no e\~ctri cas: recipicntt':l:!\ para beber: 
b1dones. (c3.ntimplo ras); bocales (t3rro:.): bolsas isotérmica:o; . bQtnbonas: bt1mbnnas de cds tal (n:cipientes ). 
hoquilias para tr~angas de ri('go: borlas para empolvar: botellas refri~erante~:: botones (empuñaduras) de 
porcciana. bustos de porcelana de bano '-> de cnstaL cepillos para el cabello; t:~u.:crolas: cacha•·ros.:• tapade1'3!11 
dt" cacharrcs. CaJ3~ de criSral; mo\inillus de café a mano: cajas de metal para la di s1nbución de servilletas de 
papel.. cajas para galletas y para piscolabiS: ~a!deros: campanas para mantequilla •¡ para queso; <:andelejas 
(arandelas de palmatoria) que no sean de metate., preciosos: carrusel e!!. (utensilios de ·Cl)Cma) ; cazos de cocina: 
cazuelas; et•p•llos (brochas) para l:war la vajiHa: ~epil\os elCctricos (con excepción de panes de rn aqu~nas): 

cepos para nuas: productos «:erAm1cos domtsticos: jarras para cerveza: cestas para picnir (\'aj i lla); cierres 
para tapaderas de mannital\ (ollas ): utens \lios de ct.)(:ción no cléclricm;; moldes de coc•na; botes de <;o la~ linas 
para la col~da : ('Oiado·res que no sean de metales prec1osos. comederos par!l animales ; copas para fruta ~ 

!a,a\:orc:hos. cortapasla (cuchillo de panadero); u tensilios cosm.:ticcs; criba!! (ulcns¡llos doméstico~ ): hi los de 
cristal que no se3.n para uso rexlil; c.:.nstal pard "·ehiculos; cn~ta l pintado; cubiletes de papel o de materias plásti C'ttS : 
cubcletes que no sun de metales prt-c\osos: cubos de la biuura; cubt·etiestos. que no sean de papeL {:UCharas par¿~ 
mezclar (utensil ios de: cOcina); poftacuthlllos para la mesa. c uenco s: damajuar.u : desempolvadores no 
eléctricos; aparatos de desodo!·i:r.ación para uso personal: distnbuidores de jabó n, duchas huca\c:5; ~rnb~dQS: 
cnceradorzs de parquet no eléctricas. cnct"radoras para el calzado n(' dectricas: ensaladeras que no ,; e"n de 
metaics preciosos. escobas; escobas di! Occcs (ffiopn ); escobas mecanicas: escobil las para limpiar las 
recipientes: v1 drio es maltado; espátulas (utensilio.:; de cocinat). servicios para csp~cias (e specieros); esponjas 
a brasivas pan la pick esponJas de tocador. espunj as para uso dom~stico; estatuas )'' es:tatuillas de porcelana 
de barro o de cristal: estropajos metálicos para limpiar: filtros de café no eiéctricos: filtros para uso domi:st,co: 
soportes para flores {arreglos flo ra\es.): frasc<'s que no seau de melalcs pr(:_ciosos. frcid,Jras que no sean 
elt:ctncas. sanencs para frci r: (rola4.Jores (ccpiHos): fue!\tts (de mesa} (recipientes) : fuml voros para uso 
domé:sttco: garrafas: cubos para helados; moldes pan helados. hueveras que lh, ~can ele metales predosos; 
ponajabón (jaboneras); legumbreras (platos para servir legumbres)~ letreros de porcelana o crist al: serviCIOS 
de Hcor; licoreras (bandejas pan servir hcores) GUC no sean de 1nctales preciosos (ca\narera.s); limpiamueblcs~ 

mangas de paslelern; marmitu (o\las): mezcladore~ manuales: moldes. (utensilios de cocina); rt'I0:5oaícos. d e vidrio 
que no sean para la constn.u~dón; neveras portáti les que no setn el~crric:a$; ollas a pres.ión no el éctricas~ 

orinales: palan¡:anas; palas (accesorios de mesa); palillos (mondadiente$)~ palmatorias que no sean de mctale:i 
predos;a:s. rodillos de pastelería, quemadores de perfumes (pe beteros}; pitorros: soportes de planchas de 
planchar: soporte.s para plantas (arre¡:los flo~ales)~ pl ... rmos que no sean de metales precioso:5 ; porcelanas; 
rascaderas (almohazas ); ratoneras, ar1lculos para 'a refril:e ración de alim~n1os conteniendo nuido:o para el 
<:amblo de u lor para uso dom~stico; re¡:ader.as: regadoras: Instrumentos. de riego; ueabocados (utensilios de 
cocma): servicios (vajilla ) que no sean de metales preciosos. soperas que no sean de metales prec1osos: 
sorbcteras; l&mices (utcnsíllcs domtsl icos): tampones abrasiVos para la cocina: tapo nes de cr1s.1al: cubos de 
lda: tendedores de ve¡t\dos: IC1Tados de interior (cuhivo de planlas); toalleros que r.o sean de metales preciosos; 
c epillos d e tocador; trituradoras dC'Imé.uicas no eléctricas:: urnas qUe no sean de metales preciosos : ·varillas 
(u1ensilios Oe cocina); vidrio en polvo para la decoración; vidrios (mater)a¡ primas); acuarios caseros; 

l .J/ Página adicional. 

D.- AI'ODERADO U:GAL 

9! Nombre. DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE rODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento ¡>Ubhoo para efcctQs de ley correspondiente . Aniculo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 Fcclu df. emisión,: 09-09-2010 

121 Reservas: 

3, 20 J. y 5 J. 20 11 

Abo¡:ado FAANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La ~aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C 3 DE JUNIO DEL 2011 No. 

I/ Solicitud: 32891-10 
2/ Fecha de P"'sentación: 04-11-2010, . 
JI Solicitud de regislro de: INDICACION GEOGRAFICA 

,A.-SOLICITANTE . . _ 
4/ Nomb!1': ASOCIACIÓN CAFES DEL OCCIDENTE HONDURENO (ADOCORH) 
4.11 Domicilio: Santa Rosa de Copá11. 
4.2/ Organiza¡la bajo leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Reyistro básico: 
SAl Fecha: 
S.lf País de oribren: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE lA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: CAMAPARA 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase lntemacional: JO 

CAMAPARA 
8/ Protege y dislingue: -
Toda clase de c-afé; café verde (oro), café cereza (uva). pergamino humedo. pt:rgamino seco. café en 
grano. café tostado 'f sin tOstar._ café molido. . . . .. 
los términos Municipales inclu1dos en el departamento de Lcmp1ra para efectos de la md1cac1on 
geográfica son: Cruz Alta. La Campa. Caiquin. San Andrés. 
I.I /P2gina Adicional: 
D.- APODERADO lEGAL. 
9/ Nombre: Maria Auror.~ Guerra de Garcia · 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Notnb!1': 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
lo que se pone en conocimienlo público par.1 efectos de ley correspondieme. Ar1iculo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. .. 
1!/ Fecha de emisión: 4-4-2011. 
121 Reservas· 

Abo¡¡ado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador{a) de la Propiedad lnduslrial 

19M.3y20 J.2011 

11 Solicitud: 32892-1 O 
21 Fecha de p!1'sentación: 04-11-2010 . 
31 Solicitud de registro de: INDICACIÓN GEOGRAFICA 
~w~m~ . _ 
4/ Nombre: ASOCIACIÓN CAFES DEL OCCIDENTE HONDURENO (ADOCORH) 
4.1/ Dooi1icilio: Sanca Rosa de Copán. 
4.21 Organizada bajo leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País . de orijlen: 
5.3/ Códo¡,¡o pa1s: , 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6/ Denominación y 6.11 Discincivo: ERAPUCA 

6.21 Reivindie<~ciones : 
7/ Clase lnlcrnacional: 30 

ERAPUCA 
8/ Prolege y discin~:ue : • . . . 
Toda clase de café; café verde (oro). cafc cereza (uva). pergammo humedo. per¡¡armno seco, ca fe en 
grano. café toscado y sin coscar. café molido. . . . 
Los cérminos M unic1palcs incluidos en el departamento de Copán y Ocotepeque para md1cacoones 
Geográfica Son: Dolores de Copán; Encarnación, Ocotepeque; Veracruz. Copán: Dolores 
Merendón. Ococepeque; San Fernando. Ocotepeque: San Jorge Ocotepeque. Dulce Nombre de 
Copán; Cabañas. Copán; San Agustin, Copán: Concepción. Ocotepeque: Unión, C'opán, municipio 
Ocotepeque. 
8.1/Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: M aria Auror.1 Guerra de Garcia 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA Ot'ICINA 
lo que se pone en conocimieuco público para efectos de ley coi'Tespondienle. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad lnduslrial. 

11/ Fecha de emisión: 4-4-2011. 
121 Reservas: 

Abogado Camilo Zal!lul BeDdeck P~rez 
Regislr.~dor(a) de la f>ropiedad Industrial 

19M. 3 y20J. 2011 
JI Solicitud: 32893-10 . 
21 Fecha de presentación: 04-11 -201 O • • 
3/ Solicitud de !1'gistro de: INDICACION GEOGRAFICA 
A.- SOliCITAR . • 
4/ Nombre: ASOCIACIÓN CAFES DEL OCCIDENTE HONDURENO {ADOCORH) 
•.11 Domicilio: Santa Rosa de Copán. · 
•.21 Organi7.ada bajo leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
5.21 País de ori¡¡en: 
5.3/ Código paos: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distincivo: CONGOLON 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase lnt~rnacional: 30 

CONGOLON 
81 Protege y distingue: . 
Toda clase de café ; café verde (oro), café cereza {uva). pt:rgamino huonedo. pergamino seco. café en 
grano, café toscad<? r sin tostar •. café molido. . . . . 
los cénninos Mumc1pales onclu1dos en el departamento de Lcmpora para efectos de la md1cac16n 
geográfica son: Cruz Alta, La Campa. Caiquín. San Andrés. Erandique. 
8.l!Pá¡ina Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Maria Aurora Guerra de Garcia 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

UW EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
lo que se pone en conocimienco público para efectos de ley coi'Tespondiente. Ar1ículo 88 de la Ley de 
Propiedad luduscrial. 

Il/ Fecha dto •misión: 4-4-2011. 
121 Re•"rv>~. \ 

Abogado C•milo Zaglul Bendeck Ptre~ 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

19 M. 3 y 20 J. 2011 

I/ Solicitud: 32895-1 O 
1/ Fecha de presentación: 04-11-2010 . 
JI Solicitud de !1'gislro de: INDICACIÓN GEOGRAFICA 
A.-SOLICITANTE . _ 
4/ Nombre: ASOCIACIÓN CAFES DEl OCCIDENTE HONDURENO (ADOCORH) 
4.1/ Domicilio: Sanl8 Rosa de Copán. 
4.1/ Organizada bajo leye• de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro basico: 
:;.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Códi¡¡_o país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.II Distintivo: CANGUAL 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase lmemacional: 30 CANGUAL 
8/ Protege y dislingue: . . .. 
Toda clase de café; café verde (oro). caf~ cereza (uva). pcr¡:ammo humedo, pergammo seco. cate en 
grano. café tostado r sin tostar. ca fe molido. 
los términos Municipales incluidos en el departamento de lntibucá para indicac iones geogróllca 
son: .San Juan y San Miguelito. 
8.1/Pagina Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL. 
91 Nombl1': Maria Aurora Guerra de Garcia 
E.-SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
lo que se pone: en conocimiento público para efeetos de ley com:spondiente. Ar1iculo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

1 I/ Fecha de emisión: 
121 Reservas: 

19M. 3y20J.201t 

11 Solicicud: 32896-1 O 

Abo_gado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Re¡¡&strador{a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 04-11-201 O • . 
3/ Solicitud de registro de: INDICACION GEOGRAFICA 
A.-SOLICITANTE . _ 
4/ Nomb!1': ASOCIACIÓN CAFES DEL OCCIDENTE HONDURENO (ADOCORH) 
4.1/ Domicilio: Santa Rosa de Copán. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S.U País de ori¡¡en: 
5.3/ Código pa •~: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DtNOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: GUISAYOTE 

6.2/ Reivindicaciones: GÜISAYOlE 
71 Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue: 
Toda clase de café: café verde (oro). café cereza (uva). pergamino humedo, pergamimrseco, café en 
gr.~oo. café tostado y sin tostar. café molido. 
los cénninos Municipa les incluidos para indicaciones geográfica son: Mercedes. Ocotepeque: 
1.:\ Labor, Ocolcpeque; San Francisco del Valle. Ococepeque; San Marcos, Ocotepeque. 
8.I/Página Adicional : 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Maria Aurora Guerra de Garcla 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley COI'Tespondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

II / Fecha de emisión: 4-4-11 
121 Reservas: 

19M. 3y20J.2011 

Abogado C 1mllo Za¡:lul Bendcck Pérez 
Regislrador{a) de la Propiedad Industrial 

No. De Solicitud: 2008-009199 
Solicitud de: Nombre Comercial 
Fecha de presentación: 12 de marzo, del año 2008 
Fecha de emisión: 18 de abril del año 2008 

Solicitante: Maria Aurora Guerra Aguilar, domiciliada en El Hatillo KM. 1 O 
Tegucigalpa, organizada bajo las leyes de HONDURAS. 

Apodery1do: Maria Aurora Guerra AguiJar 
Otros Registros: No tiene otros Registros 
Distintivo: Las Marias 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán hacerse tres 
publicaciones con intervalos de diez ( 1 O) días habites. 

Abogada Lesbia Enoe Ah·arado Barda les 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M. 3y20J. 2011 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

1/ Soli~itud: 1768-11 
11 Fecha de presentación: 17-01-2011 . 
3/ Solicitud de ~¡¡íslro de: MARCA DE fABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: KABUSHIICJ -ICAISHA HITACHI SEISAKUSHO (d/bla Hit.ochi, Ltd.) 
-4.11 Domicilio: 6-6, Marunouchi 1-Chome, Chiyoda-ku, Tokyo JAPóN 
4.11 Organizada bajo leyes de: Japón 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
S.ZI Pals de origen: . 
5.31 Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: HITACHI 

HrrACHI 6.11 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 01 
&/ Protege y distingue: 
Productos químicos para la industria, la ciencia y la forografia, así como para la agricultura . la 
honicultura y la silvicultura: resinas anificiales en bruto. materias plásttcas en bruto; abonos 
para el suelo: ~omposiciones eKtintoras. preparaciones para templar y soldar metales: productos 
químicos para conservar alimentos; materias curtientes. adhesivos (pegamentos) para la indus
tria. 
8 . 1iPá¡¡ina Adi~ ional: 
D.- APODERADO LEGAL. . 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRIA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
'Lo que se pone en con<X:imiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 f echa de emisión: 07-03-2011. 
111 Reservas: 

Abo¡¡ada Eda Suyapa Zdaya Valladaru 
Regtstradol{a) de la Propiedad Industrial 

3. 20J. y S J. 2011 

1/ Solicitud: 1769-11 
21 Fecha de presentación: 17-01-2011 . 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: KABUS HIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSHO (dib/ a Hitachi. Ltd.) 
4. JI Domicilio: 6-6. Marunouchi 1-Chmne. Chiyoda-ku. Tokyo JAPÓN 
4.11 Organizada bajo leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRANJERO ' 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ Códi~o país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6. ti Distintivo: HITAC HI 

6.21 'Reivindicacione~ : 
71 Clase lntemacional: 02 

HrrACHI 
81 Protege y distin¡:ue: · 
P intura~. barnices. lacas; productos antioxidantes y productos para cons~rvar la madera; materias 
tintóreas; mordientes; resinas naturales en bruto: metales en hojas y en polvo para pintores. 
decoradores, impresores y antstas. 
8. 1/Pá¡¡ina Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL. . 
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRIA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 21-3-2011. 
111 Reservas: 

Abogado Camilo Za¡¡lul Belldttk P~rcz 
~e~istrador(a) de la Propiedad Industrial 

3. 20 J. y 5 J. 201 1 

ti Solicitud: 1 770-ll 
Zl Fecha de presentación: 17·01-2011 . 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: KABUSH!Kl KAISHA HITACHI SEISAKUSHO (dlbia Hitachi. Ltd.) 
4 .11 Domicilio: 6-6. Marunouchi I-CI10me, Chiyoda·ku, Tokyo JAPÓN 
4 .21 Organizada bajo leyes de : Japón 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.11 País de origen: 
5.31 Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: HlTACHI 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase lntenlacional: 03 HrTACHI 
8/ Protege y distingue: • 
Preparaciones para blanquear y otras· sus tancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar. 
pultr. desengrasar y raspar; jabones: productos de perfumería. acettes esenciales. cosmeltcos. 
lociones capilares; dentífricos . 
8.1/Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. . 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRIA 
E.-SUSTITIJYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocitniento público para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 07-03-201 l. 
111 Reservas: 

3. 20 J. y S J. 2011 

Abollada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Rcgtstrador(a) de la Propiedad Industrial 

11 Solicitud: 1 771- 1 1 
V Fecha de prcKntación: l Hll-2011 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: KABUSHJKI KAISHA HITACHIISEISAKUSHO (dlbia HitachL Lid.) 
4.11 Domicilio: 6-6. Marunouchi 1-Chome. ChíyO<b-lcu. Tolcyo JAPÓN 
4.21 Organizada bajo leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Reeistro básteo: 
5.1/ Fecha: 
5.11 Pais de origen: 
5.3/ Códi¡¡o pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: HITACHI 

6.21 Reivindicaciones: HTACHI 
71 Clase Internacional: 04 
&/ Protege y distingue: 
A~eitcs y grasas para uso industrial; lubricantes ; productos para absorber. rociar y asentar el 
polvo: combustibles (incluida la gasolina ¡:/¡Ira motores) y tnatenales de alumbrado; velas y mechas 
de iluminación. 
8.1/Pa¡¡ina Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL. . 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRIA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pbne en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Aniculo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 21-03-201 t. 
111 Reservas: 

Abogado Camilo l.a&lul Bendcck Pérn 
Registrador{•) de la Propiedad Industrial 

3. 20 J . y S J; 2011 

11 Solicitud: 1 772-11 
21 Fecha de presentación: 17-01 -2011 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: KABUSHIKI KAISHA HlTACHI SEISAKUSHO (dl)>la llitachi, Ltd.) 
4 .11 Domicilio: 6-6. Marunouchi 1 -Chome, Chiyoda·lcu. Tokyo JAPON 
4.21 Organizada bajo leyes de: Japón · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Re~istro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 DetlOminación y 6.1/ Distintivo: HITACHI 

6.2/ Reivindicociones: HrTACHI 
71 Clase lntenta~ional: 05 
81 Protege y distin~e : 
Productos farmaceuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para uso médico: 
sustancias dietéticas para uso médico: alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos, 
material para empastes e improntas dentales. desinfectantes; productos para eliminar anunales 
dañinos: fungiciclas, herbicidas. 
8.1/Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. . 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRIA 
E.- SUSTITIJYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en ~onocimiento público para efectos de ley corresoondicnte. Anículo 88 de la Ley de 
Propiedad lnuustrial. 

111 Fecha de emisión: 07-03-201 l. 
121 Reservas: 

3, 20 J. y SJ. 2011 

11 Solicitud: 1773-1 1 

Abo¡¡ada Eda Suyapa Zelay~ Valladares 
RcgtStrador(a) de la Propiedad Industrial 

11 Fecha de presenta~ión: 17-01-2011 . 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: KABUSHIKI KAISHA HJTACHI SEISAKUSHO (dlbla Hitachi. Ltd.) 
4.11 Domicilio: 6-6. Marunouchi 1-Chome. Chiyoda·ku. Tolcyo JAPÓN 
4.11 Organizada bajo leyes de: Japón 
8 .- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S.ll País de origen: 
5.31 Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

:2~R:i:¡::~~::i:n:~:' D~tintivo: HITACHI ~r-H--m--;AJ--CH----1-.1 7/ Clase Internacional: 06 . . 
8/ Protege y distingue: 
Metales comunes Y. sus aleaciones; materia les de construcción metálicos: construcciones 
transponables metalicas; materiales metálicos para vias férreas; cables e hilos metálicos no 
eléctricos. anic ulos de cerrajería y ferretería metálicos: tubos y tuberías metálicos: cajas de 
cau.dales; productos metálicos no comprendidos en otras clases: minerales metalíferos. · 
8.1/ PAgina Adicional: · 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA 
E.-SUSTinJYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anlculo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. · 

111 Fecha de emisión: 24-03-201 l. 
111 Reservas: 

3. 20 J. y S J . 201 1 

Abogado Franklln O•ar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

11 Solicitud: 1792-11 
21 Fecha de presentación: 17-01-2011 . 
31 Solicitud de n:Kistro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITUlAR 
41 Solicitame: KABUSHIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSHO (dlb/a Hitachi. ltd.) 
4.11 Domicilio: 6-6. Marunouchi 1-Chome, Chiyoda·ku, Tolcyo JAPÓN 
4.21 Organizada bajo leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Re¡¡istro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 DenomiL~ación y 6.1/ Distintivo: HITACHI 

6.21 Reivindicaciones: 
71 C'lase Internacional: 30 

HJTACHI 
8/" Prote¡:e y distin¡,.'lle: · 
Café. té. cacao, azucar. arroz, tapioca. sagú, sucedáneos del café; harinas y preparacione$ a base de 
cereales. pan. productos de pasteler!a y de confitería. helados: miel, jarabe de melaa; levadura. 
polvos de hornear, sal, mo5taz.a; vinagre, salsas (condimentos): especias: hielo. 
8. 1/Página Adiciona 1: 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: GISSElZALAVARRIA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
1 0/ Nombre: · 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pan efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedád Industrial. 

111 Fectia de emisión: 07-03-2011. 
12/. Reservas: 

Abo¡¡ada Eda Suyapa Zelaya Valladar~ 
Regtstrador(a) de la Propiedad Industrial 

3. 20J. y S J. 2011 

11 Solicitud: 1793-11 
2/ Fecha de presentación: 17-0 1-20 11 . 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: KABUSHIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSUO (d/))la Hitachi. lid.) 
4.11 Domicilio: 6-6. Maruoouchi 1-Chome. Chiyoda-ku. Tokyo JAPÓN 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
5.11 Pals de ori¡¡en: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: HITACHI 

6.11 Reivindicaciones: HITACH 
71 Clase Internacional: 31 
81 Protege y distingue: 
Productos agrfcolas. horticolas. forestales y granos, no comprendidos en otras clases; animales 
vivos: frut as y verduras. hortalizas y legumbres. frescas; semillas. plantas y nores naturales: 
alimentos para animales; malta. 
8. 1/Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombn:: GISSEl ZALAVARRIA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 21-03-2011. 
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Za~tlul Bendeck Pirez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3. 20 J. y S J. 2011 

11 Solicitud: 1794-1 1 
11 Fecha de presentación: 17-01-2011 . 
31 Solicirud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITUlAR 
41 Solicitante: KABUSHIKI KAlSHA HITACHI SEISAKUSHO (dlbla Hitachi. lid.) 
4.11 Domicilio: 6-6. Marunouchi 1-Chome. Cluyoda-ku, Tolcyo JAPÓN 
4.11 Organizada bajo leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRAN~ERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.31 Código pafs : 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: BITACHI 

6.2/ Reivindicaciones: HJTACHI 
71 Clase Internacional: 32 
81 Protege y distingue: 
Cerveza: aguas minerales y gaseosas. y otras debidas sin alcohol; bebidas de frutas y zumos de 
frutas :siropes y otras preparaciones para elaborar bebidas. 
8 .1/Página Adicional : · 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: GISSEl ZALAVARRIA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

· USO EXCLUSIVO DE l..A OFICINA 
lo que se pone en cooocimiento público pa.n efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 07-03-2011 . 
111 Reservas: 

3. 20 J. y S J. 2011 

Abopda Eda Suyapa Zclaya Valladares 
RegtStrador(a) de la Propiedad Industrial 

11 Solicitlld: 1795- 11 
11 Fecha de presentación: 17-01-2011 • 
31 Solicitud de n:gistro de: MARCA DE FABRICA 
~TITULAR i 
4/ Solicitante: KABUSHIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSHO (dfP/a Hitachi, Ud.) 
4.11 Domicilio: 6-6. Marunouchi 1 "Chome. Chiyoda-ku, Tolcyo JAPÓN 
4.21 Organizada bajo leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: HITACHI 

6.11 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 33 
81 Protege y distingue: 
Bebidas alcohólicas (excepto cerveza). 
8.1 /Página Adicional: 
D.-AffiDERADO lEGAL. 
91 Nombre: GISSEL. ZALAVARRIA 
E.-SUSTinJYE PODER. 
101 Nombre: 

HTACH 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púbhco para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21 -03-20 11. 
121 Reservas: 

Abogado Ca~allo Za&lul ~nlk!ck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3. 20 J. y S J. 2011 

11 Solicitud: 1796-11 
11 Fecha de presentación: 17-01-20 11 . 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE fABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: KABUSHIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSHO (dfP/a Hitachi, Ltd.) 
4.11 Domicilio: 6-6, Marunouchi 1-Chome. Chiyoda-ku. Tokyo JAPON 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
S.l l Fecha: 
5.11 País de origen: 
5.3/ Códi, o país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE lA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: HITACHI 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 34 
81 Prote¡¡e y distingue: 
Tabaco: artículos para fumadores: cerillas. 
~.1/Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRIA 
E.-SUSTinJYE PODER. 
10/ Nombre: 

HrTACHI 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 07-03-2011. 
111 Reservas: 

Abo¡:ada Eda Suyapa ülaya Valladares 
RegJStrador(a) de la Propiedad Industrial 

3. 20 J. y S J. 201 1 

11 Solicitud: 1797-11 
11 Fecha de presentación: 17-01-2011 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITUlAR 
4/ Solicitante: KABUSHIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSHO (dip!a Hitachi. Ltd.) 
4_11 Domicilio: 6-6. Marunouchi l-CI10me. Chtyoda-ku. Tolcyo JAPON 
4.21 Organizada bajo leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.11 País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: HITACHJ 

6.21 Reivindicaciones: HITACHI 
7/ Clase Internacional: 41 
81 Prote~e y distingue: 
Educacion; formación: servicios de entretenimiento; actividades deportivas y culturales. 
8.1/Página Adicional: 
D.- AffiDERADO lEGAL. 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRIA 
E.-SUSTinJYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. . 

111 Fecha de emisión: 21-0J-20 11. 
111 Reservas: 

3. 20J. yS J. 2011 

Abogado Camilo Zaglul Be~tdeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE JUNIO DEL 2011 No. 32,532 

11 Solicitud: 178~ 11 
ll Fe.; ha de p~~ntación. 17 ·O 1·20 11 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: KABUSHIKI KAJSHA HITACHI SEISAKUSHO (dlbla Hitach~ Ud.) 
4.1/ Domicilio: 6-6. Marunoochi 1-Chome. Chiyoda.lru, Tolcyo JAPÓN 
4.%1 Or¡anizada bajo leyes de: Japón 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
.S Re¡¡istro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: HITACHI 

6.ZI Reivindicaciones: HITACH 
11 Clase lntentacional: 24 
SI Protege y distingue: 
Te¡' idos y productos textiles no comprendidos en otras cla ses: ropa de cama y de mesa. 
8. /Págma Adicional: 
D.-APODERADO LEGA L. 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRIA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cohocimiento público para e(c.;tos de ley correspondiente Aniculo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07.03-2011. 
121 Reservas: 

Abo¡¡ada Eda Suyapa Zelaya Valladart$ 
Regtstrador(a) de la Propiedad Industrial 

3. 20 J . y S J. 2011 

1/ Solicitud: 1787-11 
21 Fecha de presentación: 17-01 -2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: KABUSHIKI KAISHA HlTACHl SEISAKUSHO (d/bla Hitachi. Lid.) 
4.11 Domicilio: 6-6. Marunouchi 1-Chome. Chiyoda-ku. Tokyo JAPÓN 
4.2/ Or~ani:tada bajo leyes de: Japón 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro b3sico: 
S.l l Fecha: 
S.21 Pais de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: HITACHI 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 25 
8/ Protege. y distingue: 
Prendas de vestir, calz.ado. articulos de sombrerería. 
8. 1/Págin• Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRIA 
E.-SUSTITUYE PODER. 

1 HrTACHI I 

JO/ Nombre: 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que s~ pone en _conocimiemo público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Prop•edad lndustnal. · 

11/ Fecha de emisión: 24-03-2011. 
121 Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santo• 
Re¡:istrador(a) de la Propiedad Industrial 

3. 20J . ySJ. 2011 

JI Solicitud: 1788- 11 
21 Fecha de presentación: 17.01·20 11 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitan.!~· KABUSHlKI KAISHA IIITACHJ SEISAKUSHO (dJ')lia Hitachi. Ltd.) 
4.11 Oom•c•ho: 6-6. Marunoucht 1-Chome. Chiyoda·lru. Tolcyo JAPON 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
.S. I/ Fecha: 
5.21 Pais de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: HITACHl 

6.21 Reivindicaciones: HITACH 
11 Clase Internacional: 26 
8/ Protege y distingue: 
Encaj~s y bordados. cintas y cordones: botones . ganchos y ojetes. a lfileres y agujas ; flores 
arttfictales . • 
8.1/Página' Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRIA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo q~_~e se pone en .conoctm~nto publico para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Proptedad lndustnal. · 

JI/ Fecha de emisión: 07-03-2011 . 
121 Reservas: 

3. 20 J. y S J. 2011 

Abopda Eda Suyapa Zdaya VaUadares 
Rcgtstrador(a) de la Propiedad Industrial 

11 Solicitud: 1789-11 
u fecha de presentación: 17.01-2011 
3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: KABUSHIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSHO (dlb/a Hitachi. Lid.) 
• . 1/ Domicilio: 6-6, Marunouchi 1-Chomc, ·Chiyoda-ku, Tokyo JAPÓN 
4.21 Organizada bajo leyes de: Japón 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.21 Pais de origen: 
S.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: HITACHI 

6.21 Reivindicaciones: HITACHI 
11 Clase Internacional: 27 
81 Protege y distingue: 
Alfombras. felpudos. esteras. linóleo y otros revestimientos de suelos; tapices murales que no· 
sean de materias textiles. . 
8.1/Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRIA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA . 
Lo que se pone en .conocimiento pliblico para efectos de ley correspondiente. Art iculo 88 de la ley de 
Proptedad lndustnal. 

111 Fecha de emisión: 21.03-20 11. 
Jll Reservas: 

Abogado Camilo Z•glul Bondeck Pérez 
Registrador(• ) de la Propiedad Industrial 

3. 20 J. y 5 J. 20 11 

1/ Solicitud: 1 790-1 1 
2/ Fecha de presentación: 17.01-20 11 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: KABUSiliKI KAISHA HITACHJ SEISAKUSHO (dlb/a Hitachi, Lid.) 
4.11 Domicilio: 6-6. Marunouchi I-Ch01nc. Chiyoda-ku. Tolcyo JAPÓN 
4.21 Organizada bajo leyes de: Japón 
B.- REGISfRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S.l/ País de ori¡en: 
S.3/ Código país: · 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: HITACHI 

6.2/ R:ivindicaciones : 
7/ Clase Internacional: 28 

HrTACH 
SI Protege y distingue: 
Juego.s y juguetes: a_rticulos .le gimnas ia y deporte no comprendidos en otras clases: adornos 
para arboles de Navtdad. 
8 . 1 /Pág~na Adic ional: · 
D.· APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRIA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA· 
Lo que se pone en .conocimiento pliblico para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Proptedad lndustnal. 

11 / Fecha de emisión: 07-03·201 1. 
121 Reservas: 

Abo¡:ada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Regtstrador(a) de la Propiedad Industrial 

3 , 20 J. y S J. 2011 

1/ Solicitud: 1791-11 
21 Fecha de presentación: J7,0 1-2011 
JI Solicitud de ~gistro de. MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR • 
4/ Soliti~ntc: KABUSHIKI ~ISHA HITACIII SElSAKUSHO (d!Jlla Hitachi, Lid.) 
4.1/ Dol1ll.ctl¡o: 6·6. Marunoucht 1-Chome. Chiyoda·ku. Tokyo JAPON 
4.21 Organizáda bajo leyes de: Japón 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
.S.U Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: HITACHI 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29 

HrTACHI 
8/ Protege y distingue: 
Carnes. pescado. carne de ave- y carne de caza; extractos de carne: frutas y verduras. hortalizas y 
legumbres en conserva. c_ongeladas, secas y cocidas; jaleas. confituras. compotas: huevüs. leche 
y productos lácteos. acettes y grasas comestibles. 
8.1/Página Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRIA 
E.-SUSTITUYE PODER. 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo q~_~e se pone en .conocim~nto pliblico para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Proptedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21 -03-2011. 
12/ Re~rvas: 

3, 20 J. y S J. 2011 · 

Abopdo Ca•llo Za&lul Bendcc:k Pérez 
RegLStrador(a) de la Prop~dad Industrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



. ' 

, La Gacl•ta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGA 3 DE JUNIO DEL 2011 N 

11 Solicitud: 7737-11 
2/ Fe<:ha de presentación: 01-03-2011 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SÁNCHEZ Y MARTÍN, S. A. DE C. V 
4.1/ Domicilio: Calle de Pedro Loza No. 851, colonia Alcalde Barranquitas, 

Guadalajara, Jalisco México. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: México 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 D istintivo: SYM Util 

6.21 Reivindicaciones: 
'7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 

SYM Util 

. Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, 
preparac;iones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones 
abrasivas) , jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello, dentífricos. ' 
8.1/ Página Adicional 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ANDRÉS AL VARADO BUESO 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 07/0o3/2011 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Pr~piedad Industrial 

4, 19M. y 3 J. 2011 

JI 1 Solicitud: 2011-010041 
121 Fecha de presentación: 18/03/2011 . 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.-l'ITULAR 
[4] Solicitante: EMPRESA DE SERVICIOS MÚLTIPLES APÍCOLA SAN 

FRANCISCO. 
[4.11 Domicilio: SESENTI, OCOTEPEQUE. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
15] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECrFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y 16.11 D istintivo: EL CONAL 

[71 Clase Internacional: 30 
[81 Protege y distingue: 
MIEL DE ABEJA 
D.-APODERADO LEGAL 
J91 Nombre: LILIANA PATRICIA PAZ PAGUAGA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11) Fecha de emisión: 30 .de marzo del año 2011 
(12] Reservas: La etiqueta se protege en su conjunto y no se reivindica 
miel pura. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19M.y3 J.2011 

[1 1 Solicitud: 2010-027109 
(21 Fecha de presentación: 0110912010 , 
[31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.-TITULAR 
141 Solicitante: CARLOS JAVIER TABORACANALES "CAMINOS" 
[4.1 J Domicilio: 1EGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CE~. 
J4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y 16.11 Distintivo: DEL JORDAN 

171 Clase Internacional: 32 
[81 Protege y distingue: 
Agua puri ficada . 
b.-APODERADO LEGAL 
19] Nombre: REBECAANGELlCAAVILA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos 
correspondienle. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

<az 
[ 111 Fecha de emisión: 29 de septiembre del año 2011 
[121 Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 J. y 5 J. 2011 

111 Solicitud: 2010-02453 7 
121 Fecha de presentación: 11/08/2010 
(31 Solicitud de registro de: EMBLEMA 
A.-TITULAR 

de ley 

[41 Solicitante: ENERGÍA Y COMBUSTIBLES UN OSA, S. A. DE C. V. 
14.11 Domicilio: Urbanización Las Cumbres Primera Avenida, 3 Calle, 

B loqueE. 
(4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(51 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[61 Denominación y J6.1 1 Distintivo: EMBLEMA 

[7] Clase Internacional: O 
[8) Protege y distingue: 

fTIIIfiD 
Para d istinguir estaciones de servicio d istribuidoras de com~ustibles 
y sus derivados. 
D.-APODERADO LEGAL 
191 Nombre: MARYSABEL MALDONADO DE COINDET 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos · de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[111 Fecha de emisión: 29 de septiembre del año 2011 
[ 121 Reservas: Se reivindican el color blanco y azul tal como se presenta 
en el ejemplar que le acompaña. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 J. y 5 J. 2011 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Garcta REPUBLICA DE HONDURAS - T 

1/ Solicitud: 18484-1 O 
21 Fecha de presentación: 22-06-2010 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INDUSTRIAS MADONA, S. A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/. Código país: 
C.- .ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: MADONA Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional : 29 
8/ Protege y distingue: 
Carne, extractos de carne, especialmente consomé de res. 
8.1/ Página Adicional 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: ROSA MARITZA CASTRILLO PINEL 
E.-SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimíento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 05.07-10 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
· Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

4,19 M. y 3 J. 2011 

1/ Solicitud; 18480-1 O 
2/ Fecha de presentación: 22-06-2010 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR . 
4/ Solicitante: INDUSTRIAS MADONA, S. A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés 
4.2/.0rganizada bajo las leyes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MADONA Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue: 
Condimentos y especias, especialmente vinagre. 
8. 1/ Página Adicional 
D,-APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: ROSA MARITZA CASTRILLO PINEL 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ N<;>mbre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ú/ Fecha de emisión: 05-07-10 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAP.A ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19M. y 3 J. 2011 

LPA M. D. 3 DE JUNIO DEL ion No. 

ti Solicitud: 18478-10 
2/ Feeha de presentación: 22-06-2010 . 
3/ Solicitud de registro de: 'MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: INDUSTRIAS MADONA, S. A. DE C. V. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula, Cortés 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registr.o básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MADONA Y ETIQUETA 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30 
81 Protege y distingue: 
Condimentos y especias, especialmente empanizador. 
8. V Página Adicional 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ROSA MARITZA CA S TRILLO PINEL 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO ()E LA OFICINA 

32 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 05-07-10 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4,19M.y3J.2011 

1/ Solicitud: 18479-10 
2/ Fecha de presentación: 22-06-2010 . 
3/ Solicitud de registro· de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INDUSTRIAS MADONA, S. A . DE C. V. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula, Cortés 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
s:21 País de origen: 
5.3/ Código país: , 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: MADONA Y ETIQUETA 

6.2/ Rei vindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30 
81 Protege y distingue: . 
Condimentos, especias, pimienta y comino. 
8.1 / Página Adicional 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ROSA MARITZA CASTRILLO PINEL 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1317/10 
121 Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial' 

4,19M.y3J.2011 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE JUNIO DEL 2011 No. 32,532 

1/Solicilud: 1 B4BJ: 10 
2/ Fecha de p«s<ntación: 22-06-2010 
J/ Solicilud de ro¡¡ictro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULA!\ 
41 Solicita11tc: INDUSTRIAS MADONA. S. A. DE C. V. 
4.11 Domicilio: San Podro Sula, Conts 
4.21 Or¡;onizoda bojo lu ley .. de: HondW'U 
B •• REGISTRO EXTRANJERO 
5 Rcglstro bAsico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 Pals d<-orig..,: 
S.JI Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: DISEJ'IO ESPECIAL DE UN POLLO 

6.1/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 29 
8/ Protc¡:;e y distingue: 
Carne. extractos de carne. especialmente sopas y consomés 
8.l1 Pa.:;ina Adidonal. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ROSA MARITZA CASTRILLO PINEL 
E.- SUSTITUYE PODER. 
JO/ Nombre: 

IJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pene a1 conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anícuk\ 88 de la lc:y de Propiedad 
lndustriill. · 

111 Fecha de emisión: 1)17110 
IZI Reservas: 

4. 19 M. y 3 J. 2011 

1/Solici!Ud: 18481 · 10 

Abo~odo CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ 
Registrador(a¡ de la Propiedad Industrial 

l / l'echa de pre><noación: 22·06·20]{) 
3/ Solicituddercgistrodt: MARCA DE FÁI:IKICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante : INDUSTRIAS MADONA, S. A DE C. V. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula. Conts 
4.11 Or¡:.anlzada bajo las leye.~ de: Honduras 
ll.· REGISTRO EXTRANJERO . 
5 Rct;iscro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pals de ori~en: 
5.3/ Códi~o pais: 
C.- ESPECIFICACIONES OE LA OI:NOMINACIÓN 
61 Dcnomina.ción )' 6.i / Disti nti,o: MAOONA Y ETIQUF.TA 

6.1/ Reivlndicaciones: 
7/ Clase Internacional: JO 
8/ Prote..:e y distingue: 
Cond1mcntos y especias. cspecíalmcntC' salsa de chile picante. 
8.1, Pa~ina Adoc ional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ROSA MARITZA CASTRILLO PINEL 
E.- Sl!STITU\'E PODER. 
1.01 Nombtc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qo.n! se pone m conocimiento pUblico para efectos de ley tona:pondiente. Aniculo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de cmosióoi: 13nil0 
ll/ Reservas: 

4, 19 M. y J J. 20 11 

I/ Solicitud: 18485-10 

Abo~odo CAMILO ZAGtlJL BENDECK PÉREZ 
Re~istrador(a) de la Propi<dad Industrial 

ll Fecha de prtsentacoón: 22-06-2010 
31 Solicitud de re,i>tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitantc: INDUSTRIAS MADONA, S. A. DE C. V. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula, Conés 
4.11 Or~anizalla bajo las leyes de: Honduras 
8 .- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Re¡istro básico: 
5.11 Fecho: 
S.l/ País d< origen: 
S.JI Códiwo pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE l.A DENOMINACIÓN 
61 P..,ominación y 6. 1/ Distintivo: MADONA Y ETIQUETA 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase lntemacion.J: 29 
81 Protc"c y distingue: 

Carne. ~:dractoJ d~ urne. e-sp~cialrnente con1-omi- de poUo. 
8.11 ra,ína 1\di<iooal. 
0 .- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ROSA MARITZA CASTRILLO PlNEl 
E.· SUSTITUYE I'ODER. 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
lo que se pone m conocimiento pilblioo para efe<:tos de ley oorrespondicntc. Aniculo 88 de la Ley de Propiedad 
lnduotrial. 

111 Fecha de emisión: 1 lnll O 
ll/ Res<rVas: 

4. 19 M. y l J. 20 11 

I/ Soiicitud: 18477-10 

Abo~ CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ 
Reijistrador{a) de la Propiedad Industrial 

l / Fecha de l'fl'$CIIlación; 22-06-2010 
3/ Solieitudde re¡:istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: INDUSTRIAS MADONA. S. A, DE C. V. 
4.1/ Domicilio: s., Pedro Sula. ConO. 
4.1/ Or¡;anizoda bajo las leyes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Rq:isoro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Códo~o país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: MADONA Y ETIQUETA 

6.ll Reivindíca~ioncs: 
11 Clase Internacional 29 
81 Procq:e y distingue 
Carne. extractos de carne. especialmente consomé de mariscos 
8. 11 Pagina Adi~ional. 

D.· APODERADO I.F.GAL 
· 9/ Nombre: ROSA MARIT~ CASTRILLO PlNEL 
E.- SUSTITVH I'ODF.R. 
10/ Nombre: 

USO EXCLIISIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone m conoclmlcnto públ:co para efectos de lt)' corTespondic:nte Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
lndustnal. 

1 JI Fe<:ha de emisión: IV'l.lO 
121 Rcsen•a.s: 

4. 19M. y 3 J. 2011 

I/ Solicitud: 18482-10 

Abogado r A MILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Regis:rado<(•) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación· 22·06·2010 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A .• TITULAR 
41 Solicitante: INDUSTRIAS MADONA, S. A. DE C. V. 
4.ll Dotnícilio: San Pedro Sula. Cortés 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras 
8 .. REGISTRO EXTRANJERO 
5 Rtg¡S1ro bás~oo: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origon: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA OENOI\IINACIÓN 
6J Denomtnación y 6.11 Disttntivoc MECHAS EL MECHON 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21 
81 Protewe y distingue: 
EscobaJ y trapeadores y en general materiales de llmpieza. 
8. 1i Po~ína Adicional. 
D.· APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: ROSA MARITZA CASTRILLO PINEL 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXC LUSIVO OE LA OFICINA 
lo qve se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo ~8 d~ la Ley de Prop~edad 
Industrial. 

111 fecha de emisión: OS·Il1-10 
121 Reser\'as: 

4, 19 M. y l J. 2011 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VAlLADARES 
Re~istrodor(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sl'l'l'IÍIII B \\ 1~os Lq:al('s 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGA 3 DE JUNIO DEL 2011 No. 

[1] Solicitud: 2011-012220 
(2] Fecha de presentación: 05/04/2011 , 
(3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
(4] Solicitante: MOSAICOS DEL SUR 
(4.1) Domicilio: CIUDAD DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE 

CHOLUTECA. . 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S) Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6) Denominación y (6.1) Distintivo: SO LID EX Y ETIQUETA 

[71 Clase Internacional: 19 
(81 Protege y distingue: 
MEZCLA LISTA PARA EMBOQUILLAR. 
D.-APODERADO LEGAL 

E ....... -~ 
~ 

(:·-;k,·'·l "-1;._7: -""-.. ....:._._...,.,· 

~1t!!2•;, 
~" .. i!j'::t -::=:"~ 

J9] Nombre: KENIA GRISELDA BORJAS LÓPEZ 

. USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[111 Fecha de emisión: 15 de abril del año 2011 
[12] Reservas: Los elementos y frases de uso común, contenidos en la 
etiqueta. No se reivindican. Solamente se protege la denominación 
SO LID EX. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19M.yJJ. 2011 

JI] Solicitud: 2011-012221 
(2] Fecha de presentación: 05/04/2011 , 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: MOSAICOS DEL SUR 
[4.1) Domicilio: CIU_DAD DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE 

. CHOLUTECA. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5) Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTRQS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
(6] Denominación y J6.11 Distintivo: SOLIDEX Y ETIQUETA 

[71 Clase Internacional: 19 
18] Protege y distingue: 
MEZCLA PARA PULIDO. 
D.-APODERADO LEGAL 
191 Nombre~ KENIA GRISELDA BORJAS LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(11] Fecha de emisión: 15 de abril del año 2011 . 
[121 Reservas: Los elementos y frases de uso común, contenidos en la 
etiqueta no se reivindican. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
· Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19M. y 3 J. 2011 

111 Solicitud: 2011-012222 
121 Fecha de presentación: 05/04/2011 , . 
[31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: MOSAICOS DEL SUR 
[4.1) Domicilio: CIUDAD DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE 

CHOLUTECA. 
[4.2) Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
!51 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTRQS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 

1 
16] Denominación y (6.1 J Distintivo: SOLIDEX Y ETIQUETA 

17) Clase Internacional: 19 
[8] Protege y distingue: 
MEZCLA PARA REPELLO. 
D.-APODERADO LEGAL' 
[9] Nombre: KENIA GRISELDA BORJAS LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

. (11] Fecha de emisión: 15 de abril del año 2011 
1121 Reservas: Los elementos y frases de uso común, contenidos en la 
etiqueta no se reivindican. Solamente se protege la denominación SO LID EX. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19M. y 3 J. 2011 

(11 Solicitud: 2011-012219 
121 Fecha de presentación: 05/04/2011 . 
J3) Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: MOSÁTCOS DEL SUR 
(4.1) Domicilio: CIUDAD DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE 

CHOLUTECX. . 
(4.2) Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[51 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTRQS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
161 Denominación y !6.1) Distintivo: SOLIDEX Y ETIQUETA 

[71 Clase Internacional: 19 
18] Protege y distingue: 
MEZCLA LISTA PARA ADHESIVO CERAMICO. 
D.-APODERADO LEGAL 
(9] Nombre: KENJ.A GRISELDA BORJAS LÓPEZ 

--.-------:-1 
-·~~~~·-~~ 

:~ . :;~~ '· r. 

''-;tth_:·. 1 ':'"h~ ' -...... :.:..:... . .:.. ...... · i 
• . ·· "'f't"/:T'~ .;,I· 

ti~W-'\·>\. ·.1. aret l .. , 1_~ . •' 1,.• '! 
• Mtülliii&I*•MMMo C••IftlltO ~. 1 ............ ti 
ha~;;:.:::~:-::~:::g::;M;)J 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para. efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 15 de abril del año 2011 
1121 Reservas: Los elementos y frases de uso común, contenidos en la 
etiqueta no se reivindican. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19M.yJJ. 2011 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gan~ta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGA JUNIO DEL 2011 No. 

1/ Solicitud: 6817-11 
l/ Fecha de presentación: 23-02-201 1 . . . 
3/ Solicitud de re¡¡istro de: INDICACION GEOGRAFICA 
A.- SOLICITANTE · 
4/ Nombre: ASOCIACIÓN CAFÉS DEL pcCIDENTE HONDUREÑO (ADOCORH) 
4.11 Domicilio: SANTA ROSA DE COPAN. 
4.2/ Organizada bajo las- leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMI NACIÓN 
6/ Denmninación y 6.1/ Distintivo: HWC HONDURAN WESTERN COFFEES 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 
8/ Protege y distingue: 
Toda c lase de café. café verde (oro). café cereza (uva), pergamino húmedo, pergamino sc~o. c3fé en 
grano. café tostado y sin tostar, café molido. 
8.11 l'a¡¡ina Adicional 
Los términos municipales incluidos en los tres departamentos indicado~ en el párrafo anterior 
so n : 
1 - Departamento de Copan · Municipios de Corquin, Cucuyagua, San Pedro Copan. Dolores. 
Santa Rita, La Unión. Caba1ias. Copan Ruinas. Dulce Nombre. Santa Rosa de Copán. Sa11 Jérónimo. 
Concepció n. San A gustín, San Jo•é. Trinidad. San Juan de Opoa )'San Nicoias. 
2.- Departamento d e Ocotepeque: Municipio de Belén Gualcho, La Labor, Mercedes. San Fran· 
cisco del Va lle. San Marcos. Sensenti, San Fernando, fra ternidad. San Jorge, La Encarnación. 
Dolores Mcrcndón, Lucerna, Sinuapa, Santa Fe y C'onccpcióto. 
3.- Departamento de Lempira: Munic1pio de Gracias. Boten, Cololaca, La Campa, Las Hllres. San 
Manue l de Colohete. Talgua. San Marcos de Caiquin. Lepaera, La Unión. San Rafael. la Iguala. 
San Sebastián, San Andrés, Erandiquc, Gualcinsc. Santa Cru.< y l' iraera. 
4. - Departamento de lntibuca : Muqicipio de San Juan y San Mi¡;uelito. 
D.- APODERAD() L EGAL. . 
91 Nombre: MARIA Al/RORA GUERRA DE GARCIA 

·E.- SUSTITUY E PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone ·en conocimiento publico par• efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industria l. 

1 11 Fecha de emisión: 05-mayo-2011 
l 21 Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓI'EZ SANTOS 
Re¡¡istrador(a) de la Propiedad Industr ial 

19 M .• 3 y 20 J. 20 11 

111 Solicitud: 20 11 -0068 18 
121 Fecha de presentación: 23iOr20 1 1 
131 Solicitud de re~istro de: SlNAI. DE PROPAGANDA 
A.- T ITULAR 
!41 Solicitante: ASOCIACIÓN CA FES DEL OCCt:)ENTE HONDUREÑO (AIX>CORH) 
14.11 Domicilio: Santa Rosa de Copan 
f4.2 1 Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.· RF.GISTRO EXTRANJERO 
!51 Rcgimo básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICAC IONES DE LA DENOMINACIÓN 
[610cnominación y 16. 11 Distintivo TARDE CON AROMA DE CAFÉ 

T;f c.R!JYE COJV .Jl~O:M.Jf 
(]YE CJlJFÉ 

171 Clase lntemacional: 30 
181 Protege y distingue: 
Café. 
D.- APODERADO LEGAL 
[91 Nombre: MARÍA AURORA GUERRA DE GARCÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Proptedad lnduslrlal. · . 

(111 Fecha de emisión: 3 de niarzo del año 201 l 
1121 Reservas: Se usará con el Reg. No. 52 

19 M.,3 y 20J. 2011 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

11 Solicitud: 6816-1 1 
21 Fecha de presentación: 23-02-201 1 . 
3/ Solicitud de registro de: INDICACIÓN GEOGRAFJCA 
A.- SOLICITANTE 
4/ Nombre: ASOCIACIÓN CAFÉS DEL OCCIDENTE HONDUREÑO (ADOCORH) 
4.1/ Domicilio: Santa Rosa de Copán, departamento de Copán, Honduras 
4.21 Orb'3nizada bajo las leyes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Códi¡¡o país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: "PUCA" 

PUCA 
6.2/ Reivindicaciones: 
Para efectos de la Indicación Geogr.itica " PUCA ", la jurisdicción esta limitada bajo los términos 
municipales del departamento de Lempira e lntibucá, San Juan, lntibuc:i, San Migue lito, lntibucá, 
Lepaera, Lempira, La Unión, Lempira. 
7/ Clase ' Jntemacional: 30 
81 Protege y distingue: 
Toda clase de café, ca fe verde (oro), ca fe cereza (uva), pergamino húmedo, pergamino seco, ca fé en 
grano, café tostado y sin tostar, café molido. 
8.11 Página Adicional: 
La zona de producción y elaboración de café, altura, calificación del terreno y las variedades de. 
café amparada en la indicación geográllca "PUC A" destaca la especie arábica y puede estar 
compuesta por una de estas variedades o la mezcla de las siguientes variedades autorizadas. 
Catua i; paca<. Rourbón, Lempira, demás de las variedades Typica, Pacamara , Villa Sarchi v otras 
que cumplan con los requisitos de la calidad descritos en el Capitulo lit, Artículo 8 del Re¡; t.;'mento 
de uso, que corre agregado en la solicitud de la indicación geográfica "PUC A". 
D.-ArOOERADO LEGAL. 
9/ Nombre: MARÍA AURORA GUERRA DE GARCÍA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

liSO EXCUISJVO OE LA OFICINA 
Lo que ~e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de c1msión: 614111 
121 Rese1vas: 

19 M .. 3 y 20J. 201 t 

1/ Solicitud: 6815-11 

Abogado CAMILO ZAGLUL llENDECK PEREZ 
Re¡¡istrador1a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 23-02-201 1 . . 
31 Sohcitud de registro de: INDIC'AC'ION GEOGRAFICA 
A .- SOLIC ITANTE 
4/ Nombre: ASOCIACIÓN CA FES DEL OCCIDENTE HONDUREÑO (ADOCORH) 
4.1/ Domicilio: SANTA ROSA De COPAN. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJF.RO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha. 
5.21' Pah de origen:. 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENO:vJINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: HWC CAFF.S DEL OCCIDENTE HONDUREÑO 

6.21 Reivindicacíoncs: 
7/ Clase Internacional: 
8/ Protege y distingue: . 
Toda clase de C"afé, café verde (oro), café cereza (uva), pergamino humedo, pergamino seco, café en 
grano, café tostado y sin tostar, café molido. 
8. t 1 Página Adicional 
Los términos municipales incluidos en los tres departamentos indicados en el párrafo anterior 
son: . • 
l .· Departamento de Copán: Municipios de Corquin, Cucuya¡¡ua, San Pedro Copán. Dolores, 
Sama Rita. La Unión, Cabai1as, Copan Ruinas, Dulce Nombre, Santa Rosa de Copoín, 
San Jerónimo. Concepción, San Agus tín, San José. Trinidad. San Juan de Opoa y San Nico l3s 
2.- Departamento de Ocotepcque: Municipio de Belén Gualcho, La Labor, Mercedes. San r ran
cisco del Valle, San Marcos, Scnscpti, San Fernando, Fratemidall, San Jorge, La Encamac ión, 
Dolores Merendón. Lucerna, Sinuapa, Santa Fe y Concepción. 
3.-Departamento de Lempira: Municipio de Gracias, Belén, Cololaca, La Campa, Las Flores, 
San Manuel de Colohete. Talgua. San Mareos de Caiq~in. Lepaera. La Unión, San Rafael, La 
lguaia, San Sebastián. San Andrés, Erandique, Gualcinse, Santa Cruz y Piraera. 
4 .-Departamento de lntibuc:\: Mumcipio de San Juan y San Miguelito. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: MARÍA AURORA GUERRA DE GARCÍA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industria l. 

111 Fecha de emisión: 05-mayo-2011 
12/ Reservas: 

19 M.,3 y 20 J. 2011 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Re¡¡istrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U
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La (;aceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE JUNIO DEL 2011 No. 32,532 

11 Solicitud· 1780..11 
21 Fecha deo pn:sentactón: 17-01-2011 
ll Solicitud de rq:istro deo· MARCA DE FÁBRICA 
A.·TITULAR . . 
41 Solicitante. KABUSHIKI KAISHA HlTACHl SEISAKUSHO (dibla Httaclli. Ud ) 
4,11 Domicilio: 6-6. Marunoucbt 1-chome. Cbiyodo-ku. Tol<yo J¡¡pón 
4.11 Organiuda bajo las leyes de: Japón 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 

~. r,t~~~:báJi<o: 
~.21 País de origen: . 

~~!~~l~r::~ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
" Denominación y 6.11 Di .. inlivo: flJTACHI 

HITACHI 
6.21 R~i'''ndíc:aciones: 
7/ Clase lntcmacionol: 1 S 
111 Protege y distin~uc: 
Cuero y cuero de imitaci6n, productos de esra.s materias no comprendidos en olras cla.sa. pieles de an1malc.s. 
baúlts y maleJas .. paraguas, sombr111as y ba.ston~. fustas y articulas de ~uam•cioner(a. 
1.1/ Pagina Adicional. 
o .. APODERADO LEGAL. 
9/ Nombl'e: GISSEl ZALAVARJtlA 
t.. SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombro: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que."" pone en oooocimiento pübli~o para efectos de ley com:spondiente. Articulo 88 deo la Ley deo Proptedad 
lndustnal. 

111 Fecha de cmiSlón: 07..0}.1 1 
ll/ Rcscrvu : 

Abo,ada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re~istrador(a) de la Propiedad Industrial 

J 20J. y S J. 2011 

11 Solicitud: 1781·11 
l/ Fecha de prescntactón: 17·01-2011 
3/ Solicitud de regiStro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITliLAR 
41 Solicitante: KABUSHIKI KAISHA HlTACHI SEISAKUSHO (dobla Hitaclti. ltd.) 
4 ,1/ Domicilio: 6-6. Marunouchi l<home. Chiyoda·ku. Tokyo Japón 

~~ ~~ .... ~~ 'EJxi:...I~C:.td Jopón 
5 Registro bbiCQ: 
~. 1 1 Fecha: 
~.l/ Pais deo ori~cn: 
5.3/ Código pai<: .. 
C.· ESPECIFICAC IONES DE LA DENOMINACION 
61 Ocnomi,.ción y 6.11 Distintivo: HITACHI 

·. HITACHI 
6.V Reivind"aciones: 
7/ Clase lntcmacional: 19 
&1 Proc~c y dis rin~ue: 
Macerialts de cons:rucclón no mecílicos. 1ubos rígidos no mel t\hcos para la c:onslrucción. u faho. pez) betún. 
construcciones 1ranspou ables no mclálic:u. monumentos no metilicos . 
8 . 11 Pal):ina A dic1onal. 
0.· APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARKIA 
E.· SUSTITUYE PODER. 
l O/ Nombre; 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley corrcspondientc. Aniculo 88 de la l.ey de Prop•edad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 2113/ 11 
121 Reservas: 

Abogado CAMILO z.,t.GLUL BENDECK PEREZ 
Regi>tro<lor(a) de la Propiedad lnduslrial 

l 20 J. y S J. 2011 

11 Solicitud: 1 782· 11 
l / Fecha deo presentación· 17..01·20 11 
31 Solicitud de re¡¡istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitantt: KABUSHIK.l KAISHA HO'AC'Hl SEISAKUSHO (<tblo,Hitachi, Ud.) 
4.11 Domidho·'6-6. Manmouchi 1-cho<ne, Cbiyoda-ku. Tokyo lapón 
4.21 Organiwla bajo las leyes deo· Japón 
8 .· REGISTRO EXTRANJERO 
S Re¡¡i.stro búico: 
~.11 Fecha: 
S.l/ Pai$ de origen: 

~~!i~~cr::c,KIONES DE I.A DENOMINAC IÓN 
"Denominación y 6.11 Distintivo: HlTA"CHI 

6.11 Reivindicaciones: HITACHI 71 Clase Internacional: 20 
81 Prot~o y distint;'Je: 
Muebles, espejos. marcos. productos de madera. corcho. calla. junco. mimbre. Cdcmo. hueso. marfíl, ballena. 
concha. ambar, nácar. espuma de mar. suced.tneos de todos estos materiales o de materias plúcicas. no 
comprendidos en ocras clases. 
1.11 Pa~ina Adicional. 
o .. APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: G!SSEL ZALAVARRiA 
E.· SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento püblico para efectos deo ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley deo Proptedad 
Industrial. 

111 Fechjl deo emisión: 07..03-11 
121 Reservas: 

J20 J.ySJ. 2011 ' 

A~ado EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regi.stradorja) de la Propiedad Inwsuial 

I/ Solicitud: 178l· l 1 
21 Fecha deo pn:scotación: 17..01-201 1 , 
JI Solicitud deo re¡¡b tro deo: MARCA DE FABRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: KABUSHlK.l KAISHA HITACHl SEJSAKUSHO (dlbia Hitachi. Ud.) 
4.11 Domicilio: 6-6. Marunouchi l<home. Chiyoda-tu. Tokyo Japón 
4.2/ Organizada bajo las leyes deo· Jopón 
8.· REGISTRO EXTRANJERO 

;.~~~:bisico: 
S.ll País de origen: 
~.JI Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: HITACHI 

6.ll Re.i\.-indicacionet: HITACHI 71 Clue lntemocionol: 21 
81 Pn>t~e y <lisúnsue: 
Utensil ios y recipientes para uso domtsiÍC'O r culinario. peines y esponja.s. cepillos. •nareriales para fa bricar 
cepillos, material de limpteza. lana de acero. vu:ltio en bru1o o semi elaborado (ekcepto et'vidrio de construcción), 
artículos de cnstalería .. porcelana y loza no comprendidos en otras cla.ses. 
8.11 Pagina Adicional. 
D.· APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA 
t.-SUSTITUYE PODER. 
lO/ Nombre: 

. USO EXCLUSIVO DE I.A OFICINA 
Lo que se pone c:n conoe1miC'fiiO pt.ibhco para efec1os de ley conespondicntc. Aniculo 88 de la Lc:y de Propiedad 
lndustnal. 

11/ Fecha de emisión: 211311 1 
lll Res<:r\'a.s: 

Abo¡;ado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Re¡tlltrador(a) de la Propiedad Industri al 

J . 20J. ySJ.201l 

11 Solicitud: 1 784-11 
ll Fecha de pn:scntación: 17-01-2011 · 
31Solicit uddeorc~istrode: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitonte: KABUSHIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSHO (dibla Hitachi. Ltd.) 
4.1/ Dom;cílio: 6-6. Marunouchi l<homc. Ch1yoda-ku. Tokyo Japón 
4 .11 Organizada bajo las leyes deo: Japón 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
~ Rq¡i.stro bá>ico: 
~ . 11 Fecha: 
5.21 Pau deo origen: 

~~i~t~~r::'~ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Oisuotivo: HITACHl 

HITACHI 
6.ll Reivindicaciones· 
71 Clase ln~m~a<ionol : 22 
11 Protege y clstin¡:ue: 
Cuerdas, cordeles. redes. tiendas de campa¡:,a, lo nas, ._·cla.s de na .. ·cc,aci6n. sacos y bolsas (no comprendidos 
en Olt»S clases). materiales dt acolchado y relleno (e~cc:pto e1 t.: a.uc:ho o las materias pl.is ttcu). matenn 
1ex1ilcs fibrosas en bruto. 
8.1 i Pagina Adicional. 
D.· APODERADO LEGAL. 
91 l'ombre: GlSSEL ZALAVARRiA 
E.. SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombn:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en co'hocitn ienro pUblico para efectos de ley COITCSpondicmc. Artículo SS de la Ley de Propiedad 
lndu.scrial. 

11/ Fecha de cmisi6n: 07..0l· ll 
121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rc,iSlrado<{a\ de la Propiedad lnduslrial 

l. 20 J. y S 1. 2011 

I/ SolicitUd: l7SS·ll 
ll Fccll~ deo pn:scntación· 17..01-2011 , 
31 Solicitud de regi>tro de: MARCA DE FABRICA 
.A.· TITULAR 
41 Solicitante: KABUSHIK.l KAISHA HITACHl SEISA KUSHO (dobla Hi tachi. Ltd.) 
4.1/ Domicilio: 6-6. Marunour.bi 1-chomc. Chiyoda..ku. Tokyo Japón 
4.21 Ü<J:Iollizada ba¡o los leyes de: Japón 
B.· RE<::JSTRO EXTRANJERO 

;.~t~í::bósico : 
5.2/ Pals deo origen: 
5.3/ Código país. · 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: HITACHl 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clasc Internacional: 23 
81 Protege y distingue: 
Hilos para uso lextil. 
&. I/ Pagina Adicional. 
D .. APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRiA 
[,.SUSTITUYE PODER. ' 
10/ Nombre: 

HITACHI 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
~~~:. pooe en conoc.imicnto püblic:o para c(C~Ctos de ley correspondiente. Aniculo 88 de: la Ley de Propiedad 

111 Fecha deo cmi$íón· 2113111 
121 RestNu: 

l. 20 1. y S l. 2011 

Abo¡;a<lo CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
R"'istTador(a) deo la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



l ,a Gaceta 

I/ Solicitud: 1776-11 
11 Fecha de presentación: 17-01-201 1 
JI Solicitud de rq;istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: KABUSHIKJ KAJSHA HITACHI SEISAKUSHO (d/bla lliuochi. Ltd.) 
4.11 Domicilio: 1>-6. Man&nouchi 1-chome, Chiyoc!a-ku, Tokyo Japón 

:;' R~~ars~ ~~~:...·;:;;.:o Japón 
S Re&istro Wsico: 
5.11 Fecha: 
5.11 Pals de origen: 

~~~ &o:!l~r::CAC IONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dcnominaei<in y 6.11 Distintivo: HITACHI 

HITACHI 
6.11 Reivindicaciones: 
71 Close Internacional: IJ 
11 Protege y lbtín¡¡ue 
Armas de fuego. municionc.s y proyccciles, explosivos. fuegos artific11ks. 
8. 1• Pa~ina Adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: GISSEI. ZALAVARRfA 
E.- StJSTITllY E PODER. 
10/ Nombre. 

USO EXCLIJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pnnc: en c:onocimicn1o pübhco para efectos de lc:y co rrc:5pondicntc. Anícuto 88 de: la Ley de Prop1cdad 
Industrial. 

11/ Fecha de emi.ión: 07-03- t 1 
lll Racrvas: 

Abo¡:ada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regiltrado<{a) de la Propiedad Industrial 

.1. 20 J. )' l J. 2011 

11 Sohcitud 1777-11 
21 Fecha de presentación: 17-01-2011 
J/ Snhcitud de re~istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITliU R 
~1 Soliritan te· KABUSIIIKI KAISHA HITACH! SEISAKUSIIO ld•boalhtocht. ltd) 
4.1/ DomiCilio: ó-6. Mal\mouche 1-thomc. t'htyocb-ku, Tokyo Japón 
4.21 Organizada bo¡o los leyes de. japón 
11.· RE.G ISTRO I:XTRANJERO 
S Regis1ro bisíco: 
~. I/ !'«ha. 
S.ZI Pais de oriBcn 

~~i~l;r:tCACIONES DE I.A UENOM INACIÓ!'< 
61 Denominación y 6.1/ Disttnti,·o· lliTACill 

HITACHI 
6.2/ Reivindicaciones: 
11 na.~ InternaCIOnal: 14 
81 Prot~e y dis1ingue. 
Mrtales prec iosos y sus ale;acionu, a~i co1no productos c:k c-stas matcria.s o chapados no comprcndtdos en otras 
clases, articulas de joyeria, bisutería. p1edras preciosas. anículos de re10JC1'U1 e in\trumcntos conometncos 
8. 1, Vagin3 Ad1cionat. 
0 .- AI'OI>ERADO LEGAL. . 
91 No.nbo·e: GISSEL ZALAVARRIA 
t.- Sl~STIT!JYE PODER. 
101 Nomore: 

l iSO EXCLUSIVO DI: I..A OFICINA 
L~l que s~ pone en con<X" imiento püblia, para d~ctos de ley c:orrespondttotc. Anícul!\ ~S de la Ley dt Proptedad 
J nd•t~ lriat 

11 / Fecha de emisión. 21/.)d 1 
12/ Rcs:tvos. 

Abot\ado CAMILO ZAGI.UL DENDFCK PI':R.EZ 
Re~ostr.odo<ta) de la Propiedad lndu.strial t 

1/ Snhcitud. 1778-1 1 
21 ~echa de prcscntac11)n: 17-01-201 1 . 
J/ Solt<itud de rc¡;istro de: MARCA OE fABRIC'A 
A.- TJTl;LAR 
41 Sohcttante: KABUSHIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSHO (d!b·a llotacht. l td ) 
4.1/ r>omicilio: 1>-b. Marunoo.:hi 1-chomc, Chtyoda-ku. Tokyo Japón 
4.2/ Organizada NJO IM leyes de: Japón 
" ··REGISTRO EXTRANJERO 
5 RC'):\Stro bisico: 
~. I/ Fecha: 
~.l/ Pai1 dr origen: 
S.J/ C6dogo pais: • 
C.- t:SPECIFICACIONES DE LA DENOM INACION 
,61 Denominación y 6.11 OiSitntivo: HITACHI 

6.11 Rewindicaciones: 
71 Clase lntetnacional: 15 
81 Protege y dlstingu~: 
Instrumentos muSlcales. 
l . l t PaJ:ina Adicion1l. 
D.- APODERADO LECA L. 
91 Nombte. GISSEl ZAI.AVARRÍA 
E.- SIISTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

HITACHI 

USO EXCLUSIVO DI: LA OFICINA 
Lo que se pone: en conocimiento pUb1ico para t fectos de ley (.Onespon.dtc.nte Articulo 88 dt la Ley de Prop1edl\d 
Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 07-03- 11 
12/ Reservas: 

3. 20 J. y S J. 2011 

Abo~ada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re~istrador(a) de la Propiedad lndUil rial 

LPA M. D. 3 DE JUNIO DEL 2011 

JI Solicitud: 1779-11 
21 Fc:cha de presentación: 17.01-2011 
JI Solicitud ~recistro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: KABUSHIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSHO (d./bfa Hi tachi, Ltd.) 
4.11 Domicilio: 6-6. Marvooucbi l..:bome, Cbiyoda-ku, Tokyo Japón 

~~ f'J;~~ '[~~:,.~R~ Japón 

;, ~~~~-básico: 
5.11 Paí• de orisen: 

~!?s:~~fF.'CAC IONES DE U DEN~~IINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo. HITACHI 

No. 

6.l/ Reivindicaciones: HITACHI 
71 Clase Internacional 16 
81 Protege > disnngue. 
Papel. cartón y aniculos de estas m11mas no eomprcndidns en olras clases. productos de imprenta, materia\ 
de encu~dernlcii\n. folo¡;;rafias. artículos de papelcrla. adhesivos (pe¡:amemos) de pApelaía o para uso 
domt~1ico. mat(nal para arciSUIS. pinceles. m~quina~ de escribir y artkulo~ de oficina (e•cep1o muebles}. 
malcrial de iniUUC:Ción o material didáctico (exccplo aparatos). materias p)hticas para cmb!llar (no 
comprendidas en otru clases), caracteres de imprenta, clichés de imprenta. 
8.11 Pagtna Adictonal. 
D.- APODERADO LECAL . 
9/ Nombte: GISSEL ZALAVA RRIA 
E.- SlJSHfUH PODER. 
10/ Nombn:: 

USO EXCLUSIVO DEL~ OFIC INA 
Lo que se pone en conocimien1o pUblico para cfc:ctos de ley concspondientc Aniculo 88 de la Ley de Propiedad 
lndusmal. 

111 f'«ha ele crRISIÓR: 21/J.J I 
121 Reservas: 

3, 2() J. )' S J 2011 

111 Solicitud: 201 1-001 77S 

Abo~ado C AMII.O ZAGLUL BI!NDECK PEREZ 
Resistrado<(a) de lo Propiedad Industrio! 

121 Fecha de prcscntacion: 1Jill ,2011 . 
llf Snhcit•.ul de r('j!UliO de: MARCA DE fA BRICA 
A.· T ITULAR . 
f41 Sohcuante: KABUSHIKI KAISHA ltlTACHI SEISAKUSHO (d'b•a llitacht. ltd.) 
Jf . ll Domictbo: 6-6. Marunouchi 1-chome. Chiyoda-l:u. Tokyo. 
14.21 Or-Ganwda bojo las leyes de: JAPÓN 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 

~-~- ~~G~~'CI ~~~~~g~~~~i crrk~NRJ~~;;r:g~N 
f6) Denominación y f6. 11 Disuntím. HITACHI 

..----1 H-1~-A.-C_H_I 1 

PI Clase Internacional 11 
fSf ProteGe y disttn,uc. 
Ap:aratos de alumbrado. cale facción. producci.,-,n de '\'aror. tOct"•óo . rcfngcrac•6n. secado. H.nti lación )' 
~~.~~~~Q~~~~u~·EG~t'mo instalaciones sanitarias 

191 Nombre. GISSEL ZALAVARRIA 

liSO EXCLUSIVO DE I.A OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento püblico para efecll)t de ley COITespoodiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
lndu.strial . • 

ll l f Fecha de emisión: .10 de marzo del allo 20 1 1 
fl l f Reservas. No tiene rcserns 

3.10 J ySJ. ~011 

11 s'uli<itud: 1774·1 1 

AboGad;< LESBIA f.SOE AL VARADO BARDA LES 
Rc~i strodor{a) de la Propoedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 17-01-20 11 
JI Solicitud de rc~Í51ro de. MARCA DE FÁBRir.A 
A.· TITULAR 
41 Soheitante: KABUSHIKl KAISHA HlTACHI SEISAKLISHO (d-l>ia Hitachi. Ltd.) 
4.11 Domicilio. 6-6. Manmouchi 1-chomc. Chtyoda-ku. Tokyo Japón 

~~ R~~":'~~ ~~i~I;¿':,:O lapón 

;_ ~1\~h~:básico: 
S.ll P&is de origcm: 
S.ll Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAC IÓ ~ 
61 Denommación ~ 6.1/ Distintivo: HITACHI 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 10 
81 Prote~e y,distin~ue. 

HITACHI 
Ap.uatos e instrumentos qu irU.rgicos. mtd1Cos. odontoló.-:icos )1 veterinarios , as i como miembros. ojos. y dientes 
arlific1alcs. articules ortopédicos; material de sutura. 
8.1 • Pa¡:lna Adicional. 
D.- APODERADO LI:GAL 
9/ Nombre· GISSEL ZALAVARRiA 
E.- Sl'STITUYE PODER. 
IQ/ Nombre: 

USO EXCLl!SIVO DE LA OFICINA 
Lo 4ue se pone en COI\OCimiealo pUbliCO para efectos de 1cy conespoodientc. AnkF.llO 88 de \a Ley ck Propiedad 
lodustnal_ 

111 Fecha de crnÍiión: 07.03-11 
121 Reservas: 

3. 20 J. y l J. 2011 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re~istradot{a) de lo Propiedad lndUSlrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE JUNIO DEL 2011 No. 32,532 

( 11 Solicitud: 2011-004883 
[21 Fecha de presentación: 08/02/201 1 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[41 Solic itante: PETROLEOS DE HONDURAS, S. A. DE C . .V. (UNOPETROL HONDURAS. S.-A m: 

c. V.) 
14. 11 Domicilio: TEGUCIGALPA. M. D. C. 
(4.11 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
8 .- REGISTRO EXTRANJERO 
1~1 Rtgistro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
16( Denominación y [6.11 Distintivo: IMPULSE 

(71 Clase Internacional: 4 
[81 Protege y distingue: 
Aceite para motores de embarcaciones fuera de borda dos toempos. 
D.·APODERADOLEGAL 
191 Nombre: EKBER BENJAMIN MATUTE VALLADARES 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conOcimiento público para efectos de ley com:spondientc. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

( 111 Fecha de emisión: 28 de febrero del año 2011 
(121 Reservas: Se reivindican Letras. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDAL ES 
Re¡;istrador(a) de la ~ropiedad Industrial 

3,20J.y5J. 2011 

111 Solicitud: 2011 -004885 
121 Fecha de preSentación: 08102/20 11 
131 Solicitud de registro de: MARCA- DE FÁBRICA 
A.-TITULAR , 
141 Solicitante: PETROLEOS DE" HONDURAS. S. A. DE C. V. (UNOPETROLHONDURAS. S. A. DE 

C. V.) 
14.11 Domicilio: TEGUCIGALPA, M. D. C. 
14.11 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
8 .- REGISTRO EXTRANJERO 
1~1 Registro básico: NO TIENE OTROS REG ISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[61 Denominación y 16.1( Distintivo: FORZA 

171 Clase Internacional: 4 
181 Protege y distingue: 
Aceite multigrado para motores con alto kilometraje diesel y gasolina. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: EKBER BENJAMIN MATUTE VALLADARES 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 28 de febrero del ai\o 2011 
1121 Reservas: Se reivindica Letras 

3,~0J.y5J. 2011 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

111 Solici tud: 2010-024536 
121 Fecha de presentación: 11 /08/2010 
13J Solic itud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(41 Solicitante: ENERGÍA Y COMBUSTIBLES. UNOSA, S. A. DE C. V. 
( 4.11 Domicilio: Urbanización Las Cumbres, primera avenida, 3 calle. bloque E. 
(4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
'8.- REGISTRO EXTRANJ E RO 
(~1 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.1( Distintivo: UNO PRO Y LOGO 

(7 1 Clase Internacional: 4 
181 Protege y distingue: 

Aceites y grasas industriales, lubricantes, productos para absorber, regar y concentrar e l polvo, 
combustibles ( incluyendo gasolinas para motores) y materias de alumbrado, bujías y mechas para 
e l alumbrado. 
D.- APODERADO LEGAL 

· 191·Nombrc: MARYSABEL MALDONADO DE COINDET 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
P'ropiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 19 de agosto del año 201 O 
1121 Reservas: Se reivindica el color azul, verde y gris, tal como se muestra en el ejemplar que le acompaña. 

3, 20J. y S J. 2011 

Abogada EDA SUYAPA ZELYA VALLADARES 
Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

111 Solicitud: 201 1-004882 
121 Fecha de presentación: 08102/201 1 
131 Solicitud dé registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: PETROLEOS DE HONDURAS. S.A. DE C. V. (UNOPHROL HONDURAS, S.A. DE 
e~ . . 

14. 11 Domicilio: TEGUCIGALPA, M. D. C. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
15 1 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPEC IFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16. 11 Distinti'<o: SYNCHRON 

17( Clase Internacional: '\ 
181 Protege y distingue: 
Aceite para transmisores y diferenciales automotrices. 
D.- APODERADO LEGA-L 
19( Nombre: EKBER BENJAMIN MATUTE VALLADARES 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 ( Fecha de emisión: 16 de febrero del año 2011 
112( Reservas: Se reivindican letras. tal como se presenta en el ejemplar que le acompaña. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re¡¡istrador(a) de la Propiedad Industrial 

3. 20 J. y 5 J. 2011 

(IJ Solicitud: 2010-024538 
111 Fecha de presentación: 11 /08120 10 
13) Solicitud de registro de: EMBLEMA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: ENERGÍA Y COMBUSTIBLES UNOSA, S. A. DE C. V. 
14. 11 Domicilio: Urbanización Las Cumbres, primera avenida, 3 calle, bloque E. 
14.11 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: EMBLEMA 

171 Clase Internacional: O 
181 Protege y distingue: 

flashmsrt; 
Para distinguir tiendas de conveniencia. 
D.- APODERADO LEGAL 
(9J Nombré: MARYSABEL MALDONADO DE COIDENT. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley com:spondieme. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 19 de agosto del año 2010 
1121 Reservas: Se protege sólo la parte fib>uratíva del diseño y los colores amarillo, azul y blanco, según 
se muestra en etiqueta adjunta. 

3, 20 J. y S J. 2011 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados
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Snd on 13 , \\I SO ~ Lc~:alc~ 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA M. D. 3 DE JUNIO DEL 2011 No. 

11 Solicitud: 2010·3245 1 . 
%1 Focha de presentación: 28! 1012010 • 
ll Solicitud de resistro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: SARDIMAR. S. A 
4.11 Domicilio: Alto• de Tikal Supermercados. Centro Comercial Cariari. Heredia. Ce<ta Rica. 
4.2/ Organizada bajo lao leyes de: CoMa Rica 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 

~. ~c~:'h::básko: 
!.2/ País de origen: 

~~! ~;:!~~~;:~ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J. Denominación )' ,,I/ Distintivo: AURORA 

6.11 Rcivindicaciooe.': 
71 Clase Internacional · 29 
81 Protq:e y distin~uc: 

AURORA 
AtUn y sardinas. 
S. J .. Pagina Adidonal . 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 
E.· SIJSTITlJVE PODER. 
101 Nombre: 

l JSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pon~: en conocimien1o público para efectos <k: ley COITC:Spondicmc. An icu1o 88 de la ley <k Propiedad 
Industrial . 

111 Focha de emioi6n: 22111 >1 O 
12/ R .. erva.: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ 
Re~i$1rador(a) de la Propiedad lndustnal 

3. 20J. y S J. 2011 

11 Sol icitud: 40644-<)8 
2/ Fecha de presentación: 1 1 -12-2008 · 
3/ Solicitud de reg i>tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 SoliCitante: WELLA AKTIENGESELLSCHAFT 
4.11 Domicilio Berliner Al!oe 6S. 64274 Dannstadt, Alemania . 
4,2/ Or~anizada bajo las leyes de Alernama 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~ Resistro bisico: )0 2008 043264.0.03 
~.11 Fecha: Jul 7.2008 
5.21 País de origen: Alemania 
5.3/ Códi~o país: DE 
C.- ESYECI FICA CIONES O F. LA DEI'\OMINACIÓN 
6/·Dcnominación y 6.1/ Distintivo VITAFlECTION 

6.2/ Reivindicaciones: VITAFLECIION 
7/ Clase Internacional . 03 
3/ Ptoce~e y distin¡;ue: 
Jabones. perfumeda, aceites esenciales. preparaciones para el cuerpo y el cuidado de la belleza, Jociones para 
el cabello. d~tifricos . · 
8.1.' Pa¡in1 Adicional. 
D.· APOOER"PO LEGAL. 
91 Nombre: CARLA ANDREA LOVO MlfNGIJÍA 
E.· SIJSTITilYE PODE R. 
10/ Nombre· 

liSO EXCI.IJSIVO DE LA OfiCINA 
Lo que se pone m. conocimiento público para efectos de ley cmTapond:iente. Articulo 8 8 de la Ley dC' Propiedad 
(ndustrial. 

111 Fecha de emisión: 22-02-1 1 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de ta Propiedétd lndustrial 

3. 20 J . y S J 201 1 

111 Solicitud: 2009-008729 
121 Fecha de presentación: 171031200'l 
131 Solicitud de r<~istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TIHJLAR 
141 Solicitante: KRMT FOODS HOLDINGS. INC. 
14.11 Domicilio: THREE LAKES ORIVE. NORTIIFIELD. IL 6 009.) . 
14.21 Or,anizada bajo las leyes de: U.S.A 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Re~in·o b:isico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: TANG Y ETIQUtrA 

171 Clase Internacional: J2 
181 Prote~c y di>tinguc: 

~ i · .·- ~- ' 
'. 

Aw:uas minerales y &tas~osas y otras bebidas no akohólicas. bebidas y zumns de fmtas. aguas con ~abor a 
fruta¡, ¡lropes y otras preparaciones para hacer bebidu 
0.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocim~enlo pUblico para efectos de ley .correspondiente. Anfculo 88 de la Ley de Propiedad 
lndu.strial . 

111 r Fecha de emisión: l b de febrefO del allo 2011 
llli Raervu: Se reivmdica disefto y colora. sc:rgün se describen en la etiqueta adjunta. No se da protección sobre la 
palabra NARANJA, 

J. 20 J. y 5 J. 20!1 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registntdor(a) de la Propiedad lnduwial 

U Solicitud: 31298.()9 
2/ Fecha de presentación: 0.!-11 -2009 
31 Soliritud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
U So licitante: WELLA AKTIENOESELLSCHAFT 
4.11 Domicilio: Baliner Allcc 6S. 64274 Dannstadt. Gcnnany. 
4.l/ Ot¡¡aniuda bajo las leyes de: Alemania 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Re~istro IWico: 302009036934 
5.11 Fecha: 24-06-2009 
5.l/ Pai> de oriscn: Alemania 
5JI Código país: DE 
C.· ESYECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ DiStintivo: 30-SCULPT 

6.l/ Re-ivindicac ione5: 
7/ Clase lntcmlltional: 01 30-SCULPT 
81 Protege y d.isringue: 
Productos qul mic.o~ para propósitos industriales en la producción de Cosméticos . 
8 . 11 Pag1na Adicional. 
O.· APODERADO LEGAL. 
91 Nomhle: DENNIS MATAMOROS. 
E.· SUSTITUYE YO DER. 
10/ Nombre· 

liSO EXCLIJSIVO OE LA OFIC INA 
Lo que se: pont en conoctmiento pUblico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley ~e Proriedad 
Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 12- 11-10 
121 R...,..•as. 

Abo~oda EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Proptcdad Industrial 

3, 20 J y S J. 2011 

I/ Solicitud: 32295-2010 
2/ Fecha de prcsentacoón: 27'10.-'20 10 
J/ Solicitud de rcsistro de: MARCA DF. FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: BEL LEERDAMMER, B. V. 
4.1/ Domlc\lio: Sh:ctlO\o't:nw~ 4. 4145 KK Schoonrewocrd. Paises Bajos 
4.2/ Orsanizada bajo las leyes de: Pai,.. Bajos 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro b.U1t0 : 
5.11 Fecha: 
5.21 Pais de on gcn: 
5.JI Código paí>: 
C.· I:SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denomintoeión y 6.1/ Dist intivo: LEERDAMMER 

f>.V Rci\,indicaciones: · 
7/ Clase Internacional: 29 
81 Protege y dis1in¡;uc: 
Q uesos y cspecia lid¡¡dts de queso. 
O .• ArODERADO LEGAL 

lEERDAMMER 
9/ Nomhlc: EYLIN GISSEL ZAl AYARRiA O'HARA 
E.- SliSTITliYE PODER. 
10/ Nombt-e: 

l iSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone m conocimiento ptibhco para efectos de lc:y correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propledad 
Industrial. 

1 JI Fecha de emisión: 2S- 11-2010 
12/ RCS<lVas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
ReGistrador(a) de la Propiedad Industrial 

J . 20 J. )' S J . 201 1 

11 Solicitad: 30733-10 
21 Fecha de presentación: 12-10-2010 
J/ Solicitud de rcsistro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
U Solicitante: Tht Oil!c:tte c~mpany. 
4.11 Domicilio: One Gil!ene Park. Boston. MA 02 127. Estados Unidos de América. 
4.21 Or¡;aniuda bajo lu leyes de: Estados Unulos de América 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Rcglstro basico. 
5.11 Fecha: 
5.11 P~ de origen: 
5.J/ Código pafs: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAC IÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ C1ase Jntemacional : 03 
81 Protege y <Üslingue: 
Anl iperspiranlcs y Desodorantes. 
8.11 Pagina Adicional. 
D.· "POOERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENN!S MATAMOROS. 
E.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cooocimiento pUbHco para efectos de ley corTcspondlente. Aniculo 88 de la Le)' de Pmpícdad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 12· 11·2010 
12/ Reserva.: 

Abo,ado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Re,istrador(a) de la Propiedad lndu.trial 

3. 20 J . y S J. 20 ll 

.• 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
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NAH



La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGU 

I/ Soiicitud: 5239-11 
l/ Foch• de p<tSCntaci6n: 11-02-2011 · 
)1 Solicitud de rq;istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- T IT ULAR 
41 Solicirarue: lABORATOIRf f! RA PHARMA 
• . Ji Domicilio: 15 RUf BERANG ER. 7S003. PAR{S FRANCIA 
4.l i Or¡;anizada bajo lu leyes de · FRANCIA 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
.S Regi~tro básico; 
~. l i focha: . 
S.li Pab de ori,én: 
S.Ji Código paí&: 
C.- ESP ECIFIC AC IONES DE LA DE NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6. JI Distintivo: ELLA 

6.2/ Reivindicac:ioncs; 
71 Cla.e lntemacional: OS ELLA 
8/ Pro«e~e y disdn~ue: 
Preparaciones farmacCuricas. tales como anticoncepc.ivos ocasionales para dcsputs del coito o de emergenc ia. 
1.1/ Pl¡lina Adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
9i Nombre·. FANNY ROORiGUEZ DELCID 
1:.-SUSTITIIYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCWSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pva efectos de ley corrcspood¡cnte Ani<:ulo 88 de la Ley de Propiedad 
lndu5tnal. 

lli Fecha de emisión. 18102120 11 
lll RcscÑu: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALE5 
Re, istrador(•l de la Propiedad lndWITial 

3. 20 J. y S J. 20 11 

11 Solicitud: 36827- 1 O 
l i Focha de p<escntació n: 10- 12-20 10 
J i Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4i Solicitante: PHILOMENA INTERNATIO NAL, C. V. 
4. li Domicilio: Fidcmont HoU>e, Siriusdroef 17·27. 21 32 WT, Hoofddo<p, thc Neethalands. 
4.2i Or¡;anizada bajo las leyes de: Paises Bajos 
B.· REGIST RO EXTRA NJ ERO 
~ Registro bá.sico: 
S. li Fecha: 
!tU País de orit;en: 
S.J/ CódJ~o país: 
C.- ESPECIFICAC IONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6. 11 Distintivo: GAV.FLEX 

6.V Reivindicaciones: 
1i Clase lnteniacional: 03 
81 l'rei"'e y dirtin¡ uc: 

GALAFLEX 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa , prcp~rxioncs plfl hmp1ar. pulir, dcscn~ruv 
y u .spar, j abones . produclos de pcrfu.meria. acci1es esencia les. cosmi ucos. loc1ones cap1llres. dcn tl fricos . 
8 .11 Pagina Adicional. 
D.- APO DE RADO LEGAL 
91 Nomi>R: E. GISSEL ZALAVARRÍA 
E.- SlJSTIT U vt: PO DER. 
IOi N01nbre: 

USO EXCLUS IVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efec tos de ley corrcspondicn1e. Anlculo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisió n: 11 -ENER0-20 11 
lli Rcsc.vas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS . 

3. 20 J. y 5 l. 2011 

II Solicitud: 1087-1 1 
V Fecha de p<esentación: 12-Q 1-20 11 

Regiotrador(a) de la Propiedad lndU>IJ'ial 

J i Solicitud de r"'istro de: MA RCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 SolicitiUite: FRESENIUS KABI ONCOLOGY U MITED 
4. 11 Domicilio: S-3 10, Som O.tt Chambers-1. Bltikaj i Cama Place. New Dclh1 - 110 066. India 
4.21 Org~nizada ~o las leyes de: India 
8 .- REG ISTRO EXTRANJERO 
S Rq;Utro bisico: 
~.JI Fecha: 
S.l / País de o rigco. 
S.Ji Códi~o pals: . 
C.- ESPEC IFICAC IONES DE LA DENOMINAC IÓN 
61 Denominación y 6. 11 Distintivo: ONCOSHIELD 

6.21 Rdvindkaciones: 
7i O asc Internacional: 16 ONCOSHIEI ,D 
81 Prote~c y distin~uc : 
Empaque sccun~ario de pro ducto s farmacéuticos induidos los medicamentos ontológicos. 
8. JI PavinA Adicio na l. 
D.- APODERADO LEGAL 
9i Nombre: OISSEL ZALAVARIÚA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
IOi Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
lo que se pone m conocimiento público poro efectos de ley comspondicnte . Articulo U de la Ley de Propiedad 
Industrial . 

JI/ Fecha de emisión: 1412/1 1 
lll RCSc:tVu: 

3, 20 J. y S J. 20 1 l 

AtxJeado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Rqisttado<(a) de la Propiedad lodUJirial 

Snnun B \\ 1"" Lq,:alc\ 

JI Solicitud: 2011-11 
ll Fecha-de prcsauación. 19-Q l -2011 
)1 Solicilud de registtO de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: Thc Procta & Gomble Company 

No. 

4.11 Domicilio . Onc Proctcr & G~mbl e Plaza. Ctncinnati, Ohio 45202. Esbldos Unidos de América. 
4.21 Or¡;anizado bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXT RANJERO 
~ Rq iSiro bhico: 
5.11 Fecha: 
S.li Pais de origen: 
S.JI Código pals: 
C.· ESPECIFICAC IONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 DiSiintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivind icaciones: 
7i Cla.<e lniCmacional: 03 
81 PtO(q;e y distin,ue: 
EDetergcntes para ropa. 
l .ll Pagina AdicionaL 
D.- APODERADO LEGAL 
'JI Nomb<e: FANNY RODRÍGUEZ DELCID 
E.- SUSTITUYE PODER. 
111 No mbre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
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Lo q~ se pone en conocim~lo púbhco pant efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1 11 Focha de cmirión: 
lll Rcscrvu : No .se da a clusividad sobre d nW.ero 7. 

3. 20J. y S J. 2011 

111 Solicitud: 2009-011396 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Re~istrlldo<(a) de la Propiedad JodliSirial 

121 Fecha de presauaci6n: 1Si0412009 
IJI Solicitud de registro de: MARCA DE SERVIC IO 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: CONSORCIO MARITIMO SALVADOR~O. S. A. DE C V. (CONMARSAL S. A .. DE C. V.) 
14. 11 Domicilio: Ciudad de Acajutla. departamento de Sonsonatc. 
14.ll Orgmizada bajo las leyes de: El Salvador 
8.- R EGISTRO EXTRANJERO 
151 Rq;istro Woico: NO TIENE OTJ!OS REGISTROS 
C.- ESPECIFICAC IONES DE LA DENOMINAC IÓN 
161 Denominac ión y ¡6.11 Distintivo: CMC Y DIS ENO 

(71 O asc lntemacional: 39 
181 Prot<¡;e y di>tinguc: 
Servicios de transpone terrestre. a«co y marítimo. faccor y agente de comtrc~o marít imo. aj:cntc naviero . 
D.- APODERADO LEGAL , 
191 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC INA 
l o que se pone en co:lOCimiento público para efectos de ley correspondialle. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
lodUJirial .. 

1111 Fecha de emisión: 11 de octui>R de{ allo 20 10 
llll Reservas: No .se protege CONSORCIO MARÍTIMO CENTROAMERICANO SHIP AGENT'· 

l . 20 J. y S J. 2011 

111 So~citud: 2010-0122~ 

Abo¡:ada EDA SUYAPA lELA YA VALLADARES 
Registradol{a) de la Prop•edad Industrial 

lll Focha de prcscrttxión· 28f0.412010 
ll l Solicilud de registro de: MARCA DE FÁBRJCA 
A.- TITULAR 
141 Solicitan te: GYNOFEM LATIN AMÉRICA. S. A. 
¡4 .11 Domicilio: Ciudad de Cana~o. quinientos menos al sur del cruce de Taras, La Uma. sob<ela autopista Rorcncio 

de{ Castillo. odif~tio a mano dcrc:cha. ' 
14.l l Organizada bajo las leyes de: Costa Rica. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Rq;istro bo..ico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESP~CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominoci6n y {6.11 Distintivo: T RIGEST 

I7J CI..C lntanacional: S 
181 Protq;e y di,uin'ue: 

TRIGEST 
Productos farmactuticos de uso a:,inecoló¡ito. 
D.- APO DERADO LEGAL 
191 Nombre: E. GISSEL ZALAVARIÚA O'HARA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC INA 
Lo que se pone en conocimiento público paro ef<CIO$ de ley correspondiente. An iculo 88 de la Ley de Propiedad 
lndUitrW. 

1111 Fecha de emisión: 4 de mano del olio 2011 
1 U 1 Rcscvu: No tiene: reservas 

3,20 J. yS J. 2011 

Abo¡;ecla EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrlldo<(a) de la Prop;cdad lndt.tslrial 
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